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N tTJM A TÍTO

A y ttn ta ìiìiiu to : ActA? de Las seaEones extrAordinarÍA de IB y ordirtaria 
de SS del actual.-O rden  del día para La seaión de S7 del coTriente.

Junta SfuTíicipal; Acta de la aeeión del día 23 del presente mea.
OOTTiisioné»: Lista de asantes pendientes de deepAcbo.
Secretaria: Circular à los Sre?, Tenientes de Alcalde, prohibiendo la 

venta de velas de cara en las tiendas de comeatíhles.—Otra A los mísmog 
peiiorea, con traneoripciún de Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, relativa á que las licencias de apertura de locales para espectitu- 
los públicos no scrAn otorgadas sin previa autorización grabe r na ti va+ — 
Otra 4 los mismos señorea para que por los Alcaldes de barrio se facilite 
à La Administración de Propiedades datos cstadfsticcs de habitaciones. 
Otra & los Sres. Presidentes de Casas de Socorro sobre reíorma del servi-  ̂
cío de guardia.—Cononrsc para ccnetmcción y colocación de una lápida 
con memo rat iva de Juan Í^alera+—Otro para el arrendamiento del arbi* 
trio sobre colocación de sillas en los paseos pdblicos.—Nombramiento de 
auxiliares de la Agencia ejecutiva de la cuarta zona.—Concurso para 
adquisición de uniformes con destino al personal de Desinfección,—Su­
basta para contratación del servicio de arrastre del material contra 
Inoendioe,—Pliego de condiciones déla subasta para snministrode pro­
ductos químicos al Laboratorio municipal.-Rectificación del sorteo 
para la amortización de expropiaciones en el Interior [emisión de 1909). 
Anuncio de haUazgo de una sortija.—Otro de dos billetes del Banco de 
Bspana^^ResultAdo del sorteo para cubrir una vacante de la Jnnta Mu­
nicipal.—Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas á. 
las Sacramentales.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.®, 4", 5,” y Dirección de Fon­
tanería Alcantartllas.—Traslados de domicilio y nuevos empadrona­
mientos

Contaàuria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche é Interior,—Balances de las operaciones verificadas 
por cuenta de los presupuestos del Ensanche ó Interior] hasta fin de Pe- 
broto ùltimo

Administración de P>'opÍedad6tf Rentas y Arbitriosi Anuncio para la co­
branza del arbitrio ^obre canalones que vierten en le vía pública.

Obrat municipales^ Las en ejecución.
to lic ia  Urbana: Servicios de la Inspección general de carmajea.— 

Comprobación, bajas naturales y boras de consumo del gas del alnm- 
hradf),— üennncias y servieins por bsa Guardias municipaLes.—Servicios 
del Cuerpo de B om beros .n ic ios] visitas y eomíHos verifioados por las 
Tenencias de Aloaldia,

Beneficenrín: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.^Recaudación per 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal-—í^reoio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles,

Cementerios: Inhumaciones del 18 al 24 de Marzo.
B o l e t í n  o ü c t a l  d e l  C a n a l  d e  Ia a 1 »e l l i s  N ú m e r o  t i l *

aVUNTflWlEMTO
SeSIÓS EXTEAOHDIHAIIIA DE 18 DE MaEZO DE 1912.— 

íicÉj’acÉo.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joa­
quin Rniz Giménez.— Asistieron los Sree, Alvarez Arránz, 
Alvarez R. Tillam il, Aragén, Argente, Barrio, Barro, Be­
llido, Bu endía, Camacho, Carlos Abella, Carnicero, Cata­
lina, Conde Rincón, Fernández Loza, Fraile, García Cor­
tés, García Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gon­

zález Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, Largacha, 
Llórente, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, N ico­
li, Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, 
Plaza, rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Rozaiem, Sáiz, 
Sánchez Anido, Talayera, Trompeta Crespo, Trompeta 
Martín y  Valdivieso; y  los Vocales de la Comisión de En­
sanche Sres. C. Romero, Alcocer, Fagalde y Martinrey,

Se abrió á las diez y treinta y  cinco minutos.

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te  de  l a  sesión  o r d in a r ia  de  
de F e b re ro .

COMISIÓN 4.“— Obras.

A oueedos: 1.“ Dada cuenta del dictamen proponiendo 
el nombramiento de ayudante segundo de los servicios 
eléctricos é industriales á favor de D. Antonio Soriano 
Cabezas, con el haber anual de 2.500 pesetas, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, se formuló una 
enmienda suscripta por los Sres. Argente, Largacha y  Val­
divieso, proponiendo la amortización de dicha plaza, que 
fué aprobada en votación nominal, por 17 votos de los se­
ñores Argente, Barrio, Bellido, de Carlos, Carnicero, Conde, 
Fernández Loza, García Cortés, García Moliuas, García 
Quejido, Largacha, Llórente, Mora^ Noguera, Rozaiem, 
Trompeta Crespo y  Valdivieso, contra 14 de los Sres. Buen- 
día, Camacho, Gayo Barrero, González Prieto, González 
Rojas, Gurich, Martín Pindado, Mesononero Romanos, 
Nicoli, Oliveros, Plaza, Rodríguez Reyes, Rosado y  Trom­
peta Martín.

F roced en tea  de  la  sesión  o r d in a r ia  de €  
de l a c tu a l.

COMISIÓN 2.^~Hacienda.

2.° Dada cuenta del dictamen proponiendo la modifica­
ción del Apéndice 35 del presupuesto vigente, reduciendo 
á 25 pesetas, la patente que deben satisfacer loa estableci­
mientos que expenden a! por menor agua de seltz en sifo­
nes, se formuló una enmienda suscripta por los señores 
Gurich, Guijarro, González Prieto y Oliveros, para que se 
acuerde que la venta de sifones de agua de seltz en los es-
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tabieciinientoa qae no expendan otra clase de bebidas para 
el consumo directo que agua de seitz en sifones, no est An 
sujetos al arbitrio, que f'ué aceptada por el Sr. Ortueta en 
nombre de la Comisión, con la condición de que los estable­
cimientos benefioiadoa serían aquellos que se dedicaran 
exclusivamente A la venta de agua de seitz.

ooMiaiÓN 5.*̂ —Beneficencia.

3. " Nombrar AD. Kestituto Fernández Moreno, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, Farmacéutico 
municipal encargado del despacho de medicamentos de 
la cuarta sección del distrito de la Latina, en vacante por 
dimisión del que la desempeilaba.

COMISIÓN Ensanche.

4. ° So dió cuenta del dictamen proponiendo los siguien­
tes ascensos para la provisión de una plaz.i de Oticial admi­
nistrativo de cuarta ciase del Ensanche, vacante poi falle­
cimiento de D. Emiliano de la Calle.

A la plaza vacante de Oficial cuarto, el del Auxiliar Don 
Arturo Hernández Conde.

A la de Auxiliar con l.fjüO pesetas, el del escribiente 
con 1.500 pesetas, D. Alejandro Anguiano.

A la que este deja de Escribiente con 1.500 pesetas, el 
de D. Federieo López Real.

A la que este deja de escribiente con l.d,50 pesetas, el 
de D. José Mumbert y Núñez.

El del aspirante con 995 pesetas, D. Juan Herrera, A la 
de escribiente con 1.'200 pesetas, que deja el anterior, y el 
nombramiento de D. Eusebio Perona, pata la resulta de 
aspirante con 995 pesetas, que deja el anterior.

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado por los Sres. García Quejido y  Alcocer, proponiendo 
se deje sin efecto la última parte del dictamen en cuanto 
se refiere A cubrir la plaza resultante, acordándose en su 
lugar que la Comisión 6.*̂  se atenga al estricto cumpli­
miento de las bases aprobadas per el Exorno. Ayuntamien­
to, la Junta Municipal y el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y que con la brevedad posible, estudie y  pro­
ponga la plantilla definitiva del personal que sea indispen­
sable para todos los servicios, .siendo aprobado el voto 
particular y pasando A formar parte del dictamen, en vota­
ción nominal, por 96 votos de los Sres. Alvarez Rodriguez 
Villamil, Argente, Barrio, Barro, Carnicero, Catalina, Con­
de, Fernández Loza, Garcia Cortés, Garcia Molinas, García 
Quejido, Guijarro, Largacha, Llórente, Mora, Noguera, 
Ortueta, Pascual Acebedo, Pierà, Plaza, Rodríguez Reyes, 
Rosón, Rozaiem, Trompeta Crespo, Trompeta Martin y  
Valdivieso, contra 11 de los Sres. Aragón, Buendía, Cama­
cho, Fraile, González Prieto, Gurich, Martín Pindado, Me­
soneros Romanos, Nicoli, Oliveros y Rosado.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con el voto 
particular.

P ro c ed en te  de la  scs idn  o rd in a r ia  a n te r io r -

excepción de subasta que se solieitará del Excmo. Sr. Go­
bernador civil.

A coutinuación se dió lectura del voto particular formu­
lado por los Sres Barrio y Trompeta Crespo, en el que pro­
ponen se modifique el precedente dictamen en el sentido 
de que se limite el concurso A fijar para la prestación del 
servicio sólo el alumbrado eléctrico, prescindiendo del de 
gas, por entender que, faltando poco más de dos años para 
cumplir el actual contrato, es imposible construir en ese 
tiempo una fábrica de gas y tender los 300 kilómetros de 
tubería que prensa el pavimento de Madrid, teniendo en 
cuenta que la fábrica y tuberías de la Compañía del gas 
que actualmente suministra este fluido, pertenecen al Ayun­
tamiento, el cual tiene derecho á revertirías, mediante el 
pago de las cantidades que se ñjan en el contrato.

Abierta disensión y habiendo transcurrido las horas re­
glamentarias, se acordó prorrogar la sesión para discutir y 
resolver este asunto, suspendiéndola A la una y treinta y 
cinco minutos para continuarla por la tarde.

Se reanudó A las cuatro y  cinco minutos de la tarde, 
bajo la misma presidencia, y con asistencia de los señores 
Alvarez Arránz, Alvarez Rodríguez Villamil, Aragón, Ar­
gente, Barrio, Barro, Bellido, Buendía, Caraacho, de Carlos, 
Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Fraile, Gar­
cía Cortés, García Molí ñas, García Quejido, Gayo Barre­
ro, González Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, 
Largacha, Llórente, Martin Pindado, Mesonero Romauos, 
Mora, Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, 
Plaza, Keyiiot, Rodríguez Reyes, Rosón, Rozaiem, Sáiz, 
Sánc’̂ ez Anido, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta 
Martín y Valdivieso.

En votación nominal fué desechado el voto particular, 
por 27 votos de los Sres. Alvarez Arránz, Aragón, Argente, 
Bellido, Buendía, Camacho, de Carlos, Catalina, Conde, 
Fraile, García Molinas, González Prieto, González Rojas, 
Gtti'ieh, Llórente, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Oli­
veros, Ortueta, Pascual Acebedo, Plaza, Reynot, Rodríguez 
Reyes, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera y Trompeta Martín, 
contra 17 de los Sres. Alvarez Rodríguez Villamil, Barrio, 
Barro, Carnieero, Feruández Loza, García Cortés, García 
Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Largacha, Mora, Nogue­
ra, Fiera, Rosón, Rozaiem, Trompeta Crespo y Valdivieso.

Los Sres. Valdivieso, García Quejido y  García Molinas, 
retiraron tres enmiendas que tenían presentadas.

Fné aceptada por la Comisión y  aprobada por el Ayun­
tamiento, otra enmienda de los Sres. García Cortés, García 
Quejido, Barrio, Mora y  Trompeta Crespo, que la base pri­
mera quede redactada en la siguiente forma:

Base ! . “■ Es objeto del presente concurso el suministro 
del alumbrarlo público, en condiciones mejores que las 

actuales.
Comprenderá separadamente cualquiera de los tres as­

pectos de la implantación del alumbrado, sin perjuicio de 
que un mismo concursante opte á la totalidad: 1.“ Pro­
ducción y suministro del flùido, con su precio por uni­
dad; 2." Instalación ó utilización de la red distribuidora 

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUMBRADO Á LA y SU entretenimiento por aüos, y 3.® Suministro, coloca-
TEBMINACIÓN DEL CONTRATO 

5.® Se dió cuenta del dictamen proponiendo se denuncie 
el vigente contrato de alumbrado público para la fecha de 
SU terminación y se anuncie concurso por término de cua­
tro meses para la prestación del servicio, bien sea por gas, 
por electricidad ó por Ambos sistemas á la vez, con sujeción 
á los pliegos de condiciones formados al efecto y previa t

clon de los soportes que faltaren, aprovechamiento de los 
actuales y  su entretenimieuto anual.

El Sr. Valdivieso, retiró la enmienda que tenia presen­
tada para que, en el caso de que el Ayuntamiento acuerde 
el concurso del alumbrado en forma mixta, sea incompa­
tible que concurra al mismo toda empresa que tenga más 
producciones.

l -

■■ V'

I;-'
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E1 Sr, Aragón retiró otra enmienda, en la que propo­
nía que si la actual Compañía del gas acudiese al con­
curso, tendría que ser con la condición de que, si llegare 
á adjudicársele el servicio, cediera al Ayuntamiento la 
absoluta propiedad, la fábrica, tuberías, redes, etc,, etc.

Fué aceptada por la Comisión y aprobada por el Ayun­
tamiento, otra enmienda suscrita por los Sres. Alvarez 
Arránz, de Carlos, Bellido y Plaza, proponiendo se nombre 
una comisión encargada de estudiar y  dictaminar con­
cretamente sobre determinados particulares de la nova­
ción del contrato con la Compañía del gas, efectuado el 
año 1908, y  de proponer al Ayuntamiento [en el plazo que 
se fije, las consecuencias terminantes que de tal estado se 
desprendan, acordándose proveer en la sesión próxima el 
nombramiento de dicha Comisión.

El Sr. Argente retii’ó una enmienda, proponiendo que no 
se considere admisible ningún pliego de Sociedad, cuyos 
derechos estén en duda, á juicio del Ayuntamiento, y  pue­
dan, según éste, dar ocasión á un litigio; que el hecho de 
recurrir contra alguna de las bases del concurso excluya al 
recurrente de toda participación en él; que se considere en 
el mismo que las sociedades las personas interpuestas; que 
se estimen como tales, las que en el pliego ó en el desem­
peño del servicio utilicen fábricas ó instalaciones de aque­
llas sociedades, y  que, en el caso de que por recurso legal 
fuese paralizado el concurso, se entenderá que el Ayunta­
miento acuerda instalar exclusivamente el alumbrado 
eléctrico, quedando anulado el concurso recurrido.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen con las mo- 
diflcaciones que en el mismo se introducen por virtud de 
las enmiendas aceptadas.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Rodríguez V illa­
mil, Argente, Barrio, Barro, Carnicero, Fernández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Llórente, 
Mora, Noguera, Piera, Rosón, Eozalem, Trompeta Crespo 
y Valdivieso.

Se levantó la sesión á las ocho y  diez minutos de la 
noche.

3. “ Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de Fomento, por la que se con­
cede á la Compañía Madrileña de Urbanización la prórro­
ga de un año, para emplear la tracción mixta y renovación 
de la vía en los tranvías de Ventas del Espíritu Santo al 
barrio de la Concepción y  Cuatro Caminos á Chamartin de 
la Rosa, y  en el ferrocarril de Chamartin de la Rosa al ba­
ndo de la Concepción.

4. ® Dada cuenta de una comunicación de Ja Alcaldía 
Presidencia participando la existencia de una vacante de 
Vocal asociado de la Junta municipal por ignorarse el do­
micilio de D. Salomé Ayús, y  proponiendo la celebración 
de sorteo para la provisión de la vacante, se verificó éste, 
resultando elegido D, Angel Pérez Mangada, que figura 
con el nüm. 224 en la sección S."

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña Prudencia Hernán González, con su hijo D. Frutos 
Minoya, á Tetuán de las Victorias.

D. Valentín Infantes García, con su esposa Dona Vic­
toria Rodríguez é hija Cándida, á Carabanchel Bajo.

Doña Casimira Aramendia, con su hija Doña Agustina 
Quintas, á Vallecas.

D. Eusebío Gñell López, con sus hijos María, Rosa y 
Ensebio Güell Jovez, á Barcelona.

Doña María García Luzón, á Barcelona.
Doña María González Baldovi, con sus hijos Doña De­

samparados, Josefa, Angeles, Manuel y  Rafael Andrés 
González, á Valencia.

D. Juan Francisco Hernández Rodríguez, con su her­
mana Doña Teresa y sus sobrinos Dionisio, José, Maria 
y Manuel Montesinos, á Tetuán de Chamartin.

Doña Julienne Prevot, á París,
D. Ensebio Euiz Medrano González, con su familia, A

Sesión ordinaria de 22 de Marzo de 10Í2.—Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D, Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arránz, Aragón, Ba­
rrio, Barro, Bellido, Buendía, Camacho, de Carlos, Carni­
cero, Catalina, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, Gar­
cía Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, Lar- 
gacha, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, 
Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, P la­
za, Raboso, Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Sáiz, Sánchez 
Anido, Talayera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín y 
Valdivieso,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. García Cortés, Gayo Barrero, Trompeta 
Martín y Valdivieso, siendo aprobadas las actas de las se­
siones ordinaria y extraordinaria anteriores.

Acuerdos; 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Diputado á Cortes Don 
Francisco Pí y  Arsuaga.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3.® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 18 del corriente, y dejar­
la á disposición de los Sres, Concejales.

Segovia.
D, Domingo Poza, con su familia, á Oropesa (Toledo). 
D. Doroteo de la Peña y  Roa, con su familia, á San 

Sebastián,
Doña Sofia Sanahuja y de Luis, á Aranjuez.
D. Julián Téllez Cuenca, con su familia, á la carretera 

de Aragón núm. 11, término municipal de Cauillas.
Doña Justina Molina, con sus hijas Doña Pilar y Doña 

Carmen Fabre, á París.

ORDEN ÜBi, DIA

águntog y expedientes dictaminados por las Co7»isiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
Quedó nuevamente sobre la mesa el dictamen propo­

niendo los ascensos para proveer la plaza de Macero, va­
cante por jubilación del que la desempeñaba.

COMISIÓN 3.®—Policia urbana.

6,® Se dió cuenta de! dictamen proponiendo, de confor­
midad con la ponencia nombrada a] efecto, se anuncie con­
curso público, por término de treinta días, para la adopción 
de aparatos medidores de velocidad para automóviles, con 
arreglo á los pliegos de condiciones aprobados en 7 de Abril 
último, con la modificación de la base 13,®, que quedará 
redactada en la siguiente forma:

Décimatercera. El Ayuntamiento, á propuesta de la
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Comisión tercera, podrá en cualquier tiempo, con entera 
libertad, aprobar nuevos aparatos medidores de velocidad, 
siempre que se justifique rnejoran las condiciones de los 
aprobados en concurso, entendiéndose, que los dueños de 
automóviles quedarán en libertad de adoptar uno cual­
quiera de los aprobados.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscri­
ta por el Sr. García Moünas, proponiendo se org^auice un 
servicio especial de guardias de Policía urbana, provistos 
de los cronógrafos y artefactos necesarios para en todo 
momento poder apreciar la velocidad de un vehículo en la 
vía pública; que en lo sucesivo sea el Ayuntamiento en 
pleno el que entienda y  resuelva en el conocimiento de 
está clase de faltas y que todas las multas que por exceso 
de velocidad se impongan, se reúnan en una relación es­
pecial que obrará en el Ayuntamiento, estableciendo pe­
nalidades progresivas que lleguen hasta privar de la liber­
tad ó del derecho á conducir vehículos á todo el que de 
una manera repetida contravenga las disposiciones esta­
blecidas; siendo desechada la enmienda en votación nomi­
nal, por 30 votos de los Sres. Alvares Arránz, Barrio, Ba­
rro, Buendía, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández 
Loza, Fraiie, García Cortés, García Quejido, Gayo Barre­
ro, González Prieto, Guijarro, Martín Pindado, Mora, N i­
coli, Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, 
Plaza, Rodríguez Reyes, Rosón, Sánchez Anido, Talavera, 
Trompeta Crespo, Trompeta Martin y Valdivieso, contra 
siete de los Sres. Aragón, García Molinas, Gayo del Valle, 
Gurich, Mesonero Romanos, Raboso y  Sáiz,

Acto seguido quedó aprobado el dictamen, con el voto 
en contra de los señores que le habían emitido á favor de 
la enmienda y de los Sres, Ortueta y  Bellido,

7,° Conceder licencia para la explotación de un horno 
para pan de Viena, en la casa núm, 34 de la calle de Men- 
dizábal.

COMISIÓN — Obras.

fi.“ Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas de los materiales necesarios, para atender á la 
reconstrucción de la casilla del servicio perteneciente al De­
pósito del distrito de la Latina, siendo cargo su importe 
de 844‘20 pesetas al crédito consignado en el cap. VI, ar­
ticulo 1.“, concepto 344 del presupuesto vigente.

El Sr. Martín Pindado, en nombre de la Comisión, reti­
ró dos dictámenes, proponiendo la aprobación de no presu­
puesto, importante 532‘50 pesetas, para la instalación de 
cinco faroles de incandescencia por gas, en la calle de Ví- 
naroi (camino de la Prosperidad), y la de otro de i.384‘ 50 
pesetas, para la instalación de trece faroles de igual siste­
ma, en la calle de García Luna.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2,'^— H a c ien d a .
A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen de la Comisión 2,“̂ , proponiendo la renovación del 
concierto económico con el gremio de alquiladores de ca­
rruajes de lujo, bajo las mismas condiciones que el finali­
zado en 31 de Diciembre último.

9.“ Conceder el socorro por una sola vez de 2.500 pese­
tas, á Doña Josefa Alonso Garrido, viuda del Médico de la 
Beneficencia municipal, D. .Joaquín Dupuy YnnquA, impor­
te de una anualidad del mayor haber disfrutado por el 
causante, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6.“ del 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858, y con cargo la expresa­

da cantidad al cap. IX , art, 4.®, concepto 450 del presu­
puesto vigente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
10. Reconocer á favor de D. Juan Larrey, la suma de 

88‘50 pesetas, importe de su minuta de honorarios por asis­
tencia como Notario á la subasta del arriendo del arbitrio 
del sello municipal sobre anuncios en la vía pública, cele­
brada el día 6 de Julio de 1910, y proceder á su abono con 
cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. 6.°, concep­
to 485 del presupuesto vigente.

11. Reeonoeer á favor de D, Luis Gras Belojo, ordenan­
za camillero de la Gasa de Socorro del distrito de Buenavis- 
ta, la suma de 362‘50 pesetas, por los haberes correspon­
dientes desde el 4 de Octubre último en que fué nombrado 
interinamente para el desempeño del cargo hasta fin de Di­
ciembre, y abonarle la expresada suma con cargo al crédi­
to consignado en el cap. IX , art. 6.“ , concepto 485 del pre­
supuesto vigente, incluyéndose lo perteneciente al mes de 
Enero del corriente año, en la primera nómina que se for­
me del personal á que pertenece.

COMISION 4 ,“̂— Obras.

12. Conceder licencia á Doña Catalina Gii, para cons­
truir una casa eii el solar núm, 1 de la calle de Saavedra 
Fajardo, extrarradio.

13, Conceder licencia á D. Miguel Landi, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 6 de la calle de 
Larra.

14. Devolver á D. Miguel Brea, contratista que ha sido 
hasta el 30 de Abril de 1911 del servicio de transportes de 
vías públicas, la fianza de 31.000 pesetas que, en garantía 
de su contrato, consignó en Obligaciones municipales de 
Resultas y  títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100, 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que resulta com­
probado el cumplimiento del mismo.

15. Esperar á conocer la Real orden, que por el Minis­
terio de la Gobernación se dicte en el recurso de alzada 
interpuesto por el Municipio contra la providencia guber­
nativa, estimatoria del entablado por uno de los propieta­
rios de la casa núm. 9 de la calle de San Miguel, para que 
le sean entregados los valores depositados al expropiar la 
referida finca, en garantía de las cargas y  derechos reales 
á que dicho inmueble aparecía afecto, para proceder en 
su vista á lo que hubiere lugar.

16, Aprobar el gasto de 6.CX)D pesetas, necesario para 
la limpieza y  monda del canal ribereño de evacuación de 
las aguas fecales procedentes del colector de Reyes, desde 
el sitio conocido con el nombre de Escalerilla hasta su des­
embocadura en el río Manzanares, así como el ramal auxi­
liar en que dicho colector se incuba, desde su origen hasta 
que nuevamente se une al canal mencionado, con cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art, 2,®, concepto 384 del 
presupuesto vigente, autorizando á la Jefatura de Fonta­
nería Alcantarillas para destajar la mano de obra en mé­
rito de la urgencia del caso.

17, Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por el propietario de la casa iiúm. 10 de la calle de San 
Dámaso contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que fijó en 38.510 pesetas, de conformidad con la 
tasación del Arquitecto municipal, la cantidad abonable 
por la expropiación de dicha finca, y  dar las órdenes nece­
sarias al Sr, Procurador Consistorial para que lo verifique 
bajo la dirección del Letrado á quien corresponda.
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El Sr. Martin Pindado, retiró el dictamen proponiendo la 
aproljación de la liquidación general de las obras de cons­
trucción de un trozo de colector tubular del arroyo Abro- 
fligal y  la devolución de la fianza de 3.500 pesetas nomi­
nales, consignada en garantía del contrato de dichas obras.

ooMisióH —Beneflamcia.

18. Admitir la renuncia que del cargo de Médico super­
numerario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal presenta D. Enrique Eomán Bartolomé, por no poder 
prestar loa servicios que se le asignen.

19. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la adquisición de 1.000 kilogramos 
de suela para la confección de calzado con destino á los 
acogidos en las Escttelas y  Talleres de Nuestra Señora de 
la Paloma, cuyo importe se calcula en 5.250 pesetas.

20. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para adquirir 3.000 pares de alpargatas blancas 
y 1.000 pares negras, con destino á los acogidos en las Es­
cuelas y  Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, cuyo 
importe se calcula en i . 000 pesetas,

A petición de los Sres. Noguera y  Camacho, quedaron 
sobre la mesa dos dictámenes proponiendo la imposición 
de seis meses de suspensión de empleo y  sueldo á un orde­
nanza camillero; y la aprobación de las bases reglamen­
tando la concesión de licencias á los funcionarios del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6.^— Ensanche.

21. Que por la Autoridad local del distrito se adopten 
inmediatamente las disposiciones necesarias para el desa­
lojamiento de todos los cobertizos abusivamente cons­
truidos en el solar núm. 5 de la calle de Sandoval y  para 
proceder á la demolición de aquellos otros que no reúnan 
las condiciones de seguridad, salubridad é higiene que de­
terminan las disposiciones vigentes.

COMISIÓN T."— Consumos.

22. Devolver á D. Natalio Cuenca, dueño del Res­
taurant sLa Huerta» enclavado en la carretera del Pardo, 
número 37, la cantidad de 41‘67 pesetas que constituyó en 
la Caja general de Depósitos, ú disposición del Ayunta­
miento, para responder del cumplimiento del contrato por 
concierto de consumos celebrado el 26 de Marzo de 1908, 
por hallarse extinguido dicho compromiso por efecto de la 
supresión del impuesto, por ley de 12 de Junio de 1911.

23. Devolver á D, León González, dueño del restau­
rant del Campo del Recreo, y por los motivos consignados 
en el anterior dictamen, la fianza de 91'67 pesetas, que 
consignó en la Caja general de Depósitos A responder de su 
contrato por concierto de Consumos.

24. Devolver á D. Andrés Gutiérrez, representante de 
los industriales concertados de la zona de Canillas, la suma 
de 83'34 pesetas, que consignaron en la Caja general de 
Depósitos, á responder del contrato por concierto de Con­
sumos, por igual causa que á los anteriores.

25. Devolver á los representantes de los industriales de
la zona de Segovia, por la misma causa que á los anterio­
res, la fianza de 2.083‘34 pesetas, que consignaron en la 
Caja general de Depósitos, para responder del cumplimien­
to del contrato de concierto de Consumos. ■

26. Devolver á la Sociedad general de Industria y Co-

mei’cio, la suma de 25 pesetas, que consignó en la Caja 
general de Depósitos, para responder del cumplimiento del 
contrato de concierto de Consumos, por su fábrica de abo­
nos y ácido sulfúrico, establecida en el Cerro de la Plata, 
por las mismas causas que se cousignan en los anteriores 
acuerdos.

27. Devolver á D., José del Busto, Administrador Dele­
gado de la Sociedad de Gasificación industrial, y  por la 
misma causa que á los anteriores, la cantidad de 50 pese­
tas, que constituyó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía del contrato de concierto de Consumos, celebrado 
en la misma fecha que los anteriores, por su fábrica situa­
da en el Cerro de la Plata; teniendo en cuenta, que tanto 
en este caso, como en los cinco precedentes, no existe re­
clamación alguna.

COMISIÓN 12.^—Instrucción pública.
28. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 16 de Enero último, relativa á la determina­
ción de atribuciones del Exemo- Ayuntamiento en materia 
de Enseñanza, sin perjuicio de acudir en su día á la supe­
rioridad por si estima volver de este acuerdo.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y que pasen A las Comisiones 

respectivas, las siguientes:
29. Una de los Sres. Gurich, Rosado y Aragón, propo­

niendo la derogación de la base 5.  ̂del vigente presupuesto 
en lo que se refiere al personal aprobado en las últimas opo­
siciones. '

30. Otra de los Sres. Raboso, García Cortés y  Fernán­
dez Loza, proponiendo que por la Comisión de Ensanche, 
se interese de la Dirección de Vías públicas redacte con ur­
gencia el presupuesto necesario para sustituir el actual pa­
vimento del paseo de Santa María de la Cabeza, por el de 
pedrusco irregular, estableciendo suficiente base para que 
el gran tráfico de vehículos no haga improductiva é inefi- 
eaz la instalación del nuevo pavimento.

31. Otra de los mismos Sres, Concejales, para que por 
la Comisión de Ensanche se active la regularización del 
trazado de la calle de Méndez Alvaro, continuando la me­
jora de la urbanización, ya efectuada, desde la glorieta de 
Atocha hasta la entrada de los talleres del ferrocarril del 
Mediodía, estableciendo en el trayecto restante la mejora 
de la pavimentación y de los servicios de más iraprescin- 
dihle necesidad.

ADICIÓN
Fueron designados los Sres. Alvarez Arránz, Rozalem, 

Trompeta Crespo, Talavera y  García Cortés, para formar 
la Comisión especial que lia de estudiar y dar dictamen 
acerca de determinados particulares de la novación del 
contrato con la Compañía del gas, efectuado el año 1908.

Se levantó la sesión á las dos y  diez minutos de la tarde.

Orden del din pant la sesidn erdiniria de de h m  de lOlí.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Comunicación del Sr. Gobernador civil de la provin­

cia, estimando el recurso de los Maestros ex Auxiliares de 
Escuelas públicas sobre pago de casa habitación de los 
mismos, y  ordenando que en el presupuesto vigente se in­
cluya la cantidad necesaria para su pago.

ám
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 ̂3, Comunicación clei Sr. Gobernador civil de la provin­

cia, estimando el recurso interpuesto por un Auxiliar de 
la sección de Contabilidad, y  revocando el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento que le separó del servicio por fal­
tas comprobadas en expediente administrativo.

ORDEN DEL DÍA

Atuvtoe y expedienten dictaminados par las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMIBIÓH 1.^— Gobierno interiw .
4. Proponiendo los ascensos para proveer la plaza de 

Macero, vacante por jubilación del que ¡a desempeñaba.

COMISIÓN 2. — H a cien d a  .
5. Proponiendo la renovación del concierto económico 

con el premio de alquiladores de carruajes de lujo, bajo las 
mismas condiciones que el finalizado en 31 de Diciembre 
último.

comisión 5.“—Beneficencia.
6. Proponiendo la imposición de seis meses de suspen­

sión de empleo y sueldo á un ordenanza camillero.
7. Proponiendo la aprobación de las bases replamentau- 

do la concesión de licencias de ios funcionarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal,

COMISIÓN 8 .“— Abastos, Mataderos y Mercados,
8. Proponiendo que se solicite del Exemo. Sr. Ministro 

da la Gobernación ia competente autorización para otor­
gar en su día una prórroga, en el plazo de ejecución de 
obras, á ios contratistas del nuevo Matadero y  Mercado de 
ganados,

COMISIÓN In trucción pública.
9. Proponiendo la distribución, entre varios Grupos es­

colares, de las 17.665 pesetas presupuestadas para mate­
rial, limpieza y calefacción de los mismos.,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno intei-ior.
10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial primero del primer grupo de Ad­
ministración, vaeante por fallecimiento.

11. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer la vacante, por fallecimiento, de un Oficial cuarto de 
Contabilidad.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
12. Proponiendo ia aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Abril.
13. Proponiendo el abono de cuarenta y  ocbo días de 

jornal á un vigilante sanitario,
14.  ̂ Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio de 

inquilinato & la Casa de Misericordia de Santa Isabel, sita 
en la calle de Hortaleza, núm, 81.

15. Proponiendo se concedan 5CX) pesetas á cada uno de 
los Agentes ejecutivos de arbitrios é impuestos municipa­
les, como único premio de cobranza de los descubiertos de 
los morosos del arbitrio de inquilinato.

COMISIÓN 3.^— Folicia urbana.
16. Proponiendo se desestime la reclamación formula­

da contra ia dueña de la tahona, Arganzuela, núm, 7, y, 
por tanto, que se autorice ú ésta para proseguir la fabrica­
ción de pan,

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de maquinaria, é instalación 
de siete motores eléctricos, con fuerza en junto de 10‘50 
caballos, en la ronda de Atocha, núm. 32,

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de tejidos, é instalar un motor eléctrico 
de 3 caballos de fuerza, en la casa núm. 11 de la calle de 
la Encomienda,

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jarabes, licores y agua de Seltz, é ins­
talar un motor eléctrico de 2 caballos de fuerza, en la casa 
núm. 5 de la glorieta de Quevedo.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un grupo convertidor de corriente eléctrica, compuesto 
de un motor de 1.100 caballos y  una dinamo, en la calle 
de Mazarredo, con vuelta á la de Manzanares.

21. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 5'5 caballos de fuerza en la fábrica 
de chocolates, establecida en la casa núm, 30 de la calle 
del Barquillo,

COMISIÓN i.^— Obras.
22. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa, en un solar de la calle de Manuel Luna, 
extrarradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa, en un solar de la calle de Huesca, extra- 
rradLo,

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Carnicer, extra­
rradio. '

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y muro de cerramiento, en un solar de la 
calle de Olite, con vuelta á la de Aranjuez, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de la finca núm, 20 del camino alto 
de Vicálvaro, extrarradio. ■

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el solar núm. 13 provisional de la calle 
de Malcampo, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y  muro de cerramiento eii un solar de la 
calle de Joaquín Arjoiia, con vuelta al camino alto de 
Bellas Vistas, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para "ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 10 provisional de la 
calle de San Valeriano, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
por eléctricos los ascensores hidráulicos existentes, en ia 
casa núm, 14 de la calle de Alcalá|, con vuelta á la de Sevi­
lla, números 3 y 5.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el solar núm. 7 de la calle del Marqués de Ur- 
quijo.

32. Proponiendo la concesión de licencia para constrair 
una casa, en el solar núm. 14 de la calle de la Fe, con vuel­
ta á la de Zurita; y  el abono al propietario de la cantidad 
de 189 42 pesetas importe de 4‘51 metros cuadrados de te­
rreno que se expropian para vía pública, al precio de 42 
pesetas el metro.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el solar números 27 y 29 de la calle de Pela- 
yo, y el abono ai propietario de 5.415‘41 pesetas, importe 
de 26‘96 metros cuadrados de terreno que se expropia para 
vía pública al respecto de 195 pesetas metro cuadrado.

34. Proponiendo la iníerposición de i'eenrso contencioso 
administrativo contra providencia del Excmo. Sr, Gober­
nador, revocatoria de! acuerdo municipal que dispuso el 
derribo por ruina de la casa núm, 8 de la calle Jesús y 
María.

35. Proponiendo la devolución de fianza de 21.000 pe­
setas, al contratista que fué de la alcantarilla del arroyo 
Abi'oñigal,

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante de 809*37 pesetas, para la reconstrucción del pon­
tón denominado de la «Arganzuela».

COMISIÓN 5 .^— Be7ieflce7tcia.
37. Proponiendo la aprobación del programa del segun­

do ejercicio á que han de sujetarse las oposiciones á plazas 
de Médicos numerarios de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6.“— Hnsa7iche.
38. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de Abril,
39. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im-
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portante 2.650'54 pesetas, eoino ampliación del ya acorda­
do, para SEstituir por pavimento de liormífíón de cemento el 
de Mac-adam en la calle del Príncipe de Verjíara, entre las 
de Jorge Juan y Goya, y destinándose el sobrante de pe- 
dmseo á la calle del Finar.

40. Proponiendo la concesión <le licencia para construir
una casa de nueva (danta, en el solai' núra, 23 de la calle 
de Sandoval. _

41. Proponiendo la concesión de licencia para conatruír 
una casa, en el solar núm. 105 provisional de la calle de 
Lagasca.

42. Proponiendo la concesión de licencia para constrnlr 
un hotel, en el solar núm. 8 provisional de la calle de Diego 
de León. .

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones, en el interior de una propiedad cercada 
situada en el paseo de las Delicias, núm, 20.

44. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  ampliación, en la finca núm. 6 de la 
calle de Canarias,

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUMBRADO

45. Proponiendo el nombramiento de una Comisión que 
proceda á confeccionar el pliego de condiciones para el ser­
vicio de alumbrado, á partir de 1914, en la forma acordada 
por la Junta municipal.

PROPOSICIONES
46. Una del Sr. Aragón y otros Sres. Concejales, para 

que se estudie la adquisición de locales para establecer la 
consignación de artículos de abasto  ̂ nombre del Ayun­
tamiento, y  la formación de un reglamento para la contra­
tación en estos nuevos mercados.

47. Otra del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, 
para la aprobación de unas bases de reparto vecinal, sin 
gravar directa ni indirectamente las subsistencias, y ú fin 
de suprimir los impuestos sustitutivos de consumos.

48. Otra del Sr, García Motinas y otros Sres. Concejales, 
para que se amplíe la actual Comisión de la Banda munici­
pal, con la representación de Asociaciones artísticas, y que 
esta Comisión estudie la forma de disminuir paulatinamen­
te la cifra consignada en el presupuesto municipal.

Madrid 25 de Marzo de 1912.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión oe 23 de  Marzo de  1912.—Extracto—Presiden­
cia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Joaquín Euiz Giménez.— 
Asistieron ios Sres. Alvarez Arránz, Alvarez Eodríguez 
Villamil, Aragón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, Buen- 
día, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fer­
nández Loza, García Cortés, García Molinas, García Que­
jido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, Gon­
zález Pojas, Guricli, Largucha, Llórente, Martin Piiidado, 
Mesonero Húmanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Or- 
tueta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Raboso, Rey not, Ro-

dn'guez Reyes, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiz, Tala vera, 
Trompeta Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso, Abasólo, 
Alonso Bayón, Antón, Aragonés, Baranda, Caniiña, Cas- 
tiñeira, Delgado, Espinosa, Fernández Fernández, García 
Morcillo, González, Giiri, Herrero, Javardo, Jorro, Labor- 
da, López Velaseo, IJoreiite, Maroto, Mediavi)la, Muñoz, 
Palacios, Pedregosa, Pérez, Pérez Burgos, Pérez de Castro, 
Rey, Rodríguez Martínez, Valle, Salvadores, San Martín, 
Villalobos, Vibais y Yebra.

So abrió á las diez y treinta minutos de la mariana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Barrio, García Cortés, García Molinas, 
García Quejido, Mora, Aragonés, Camina, Espinosa, Her­
nández, Herrero, Javardo, Jorro, Mediavi!la, Palacios, 
Pedregosa, Pérez y Yebra, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior,

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta del acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 18 dei corriente, disponiendo se denuncie ef vigente 
contrato de alumbrado público para la fecha de su termi­
nación y se anuncie concurso por término de cuatro meses, 
para la prestación del servicio, bien sea por gas, por elec­
tricidad ó por ambos sistemas A la vez, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que constan insertos en ei acta de 
la sesión celebrada en aquella fecha,

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrita 
por los Sres. García Quejido, García Cortés, Barrio y Mora, 
proponiendo lo siguiente; _

El concurso para la adjudicación del alumbrado públi­
co, se circunscribirá al suministro y distribución de fluido 
eléctrico y al establecimiento de lámpaims y soportes, en 
la forma que fija la base f reformada del pliego de con­
diciones, introduciendo al efecto en las demás bases las 
enmiendas que fueren precisas para ponerlas en armonia 
con este acuerdo; siendo aprobada en votación nominal, 
por 48 votos de los Sres. Alvarez Rodríguez Villamil, Ar­
gente, Barrio, Barro, Carnicero, Conde, Fernández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Largadla, 
Mora, Noguera, Piera, Keynot, Rosón, Rozalem, Trompeta 
Crespo, Valdivieso, Abasólo, Algaba, Alonso Bayón, An­
tón, Aragonés, Baranda, Camiíia, Espinosa, Fernández 
Fernández, García Morcillo, González, Gurí, Hernández, 
Herrero, Javardo, Jorro, Laborda, Llórente, Martin, Me­
diavilla, Muñoz, Palacios, Pedregosa, Pérez, Pérez Bur­
gos, Pérez de Castro, Rodríguez Martínez, Salvadores, San 
Martín y Yebra, contra 24 de los Sres. Maroto, Rey, Villa­
lobos, Viñals, Alvarez Arránz, Aragón, Bellido, Buendía, 
Camacho, de Carlos, Catalina, Fraile, García Molinas, Gon­
zález Prieto, Llórente, Martin Pindado, Mesonero Roma­
nos, Nicoli, Oliveros, Pascua! Acebedo, Plaza, Rodríguez 
Reyes, Talavera y Trompeta Martín.

Acto seguido quedó sancionado el acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, con las modificaciones que en el mis­
mo se introducen por virtud de la enmienda aprobada, 
acordándose pase de nuevo el expediente A la Comisión 
para que formule nuevos pliegos de condieiones en conso­
nancia con io acordado.

Se levantó la sesión á las dos y diez minutos de la tarde.

COMISIONES

Liista de asuntioe pendientes de despacito de 18 de Marzo de 191S.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ÌTKCUA

que pasóte! deapaisho 
de Ifik ComiBidn,

TRÀMmE
acordado por la GomÍHÍ6ii.

FECHA  

del mismo.

COMISIÓN I." —  Gobierno interior.

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
BUS haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se Ies compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.................. 18 Julio 1911, A Contaduría. 31 Julio 1911.



528 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Acuerdo municipal relativo á Jae jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años b que tenga impo­
sibilidad física....................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes...............................................................................

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de näheres....................................

Proposición del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la forma de reglamentar la concesión de exceden­
cia ......................................................................................

COMISIÓN 2,*~Haeienda,

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............ .....  ....................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Liquidación de las cantidades exigióles A las Compañías de
electricidad por acometidas...............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Relación de la ocupante del solar de la calle de San Bernar­

do, núm. 16............................i ...........................................
Relación de las concesiones de anuncios en la via pública .. 
Presupuesto extraordinario para pago de 2íj,079'55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...............

Expediente sobre la concesión de terrenos en la dehesa de 
la Villa, donde establecer barracones para el tratamiento 
de tuberculosos...............................................................

Devolución de 79.895*80 pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña*, por introducción de primeras materias. . . .

Reglamento del servicio de recaudación ,

Determinación del canon que han de satisfacer los propie­
tarios de la zona Norte por limpieza de atarjeas............

Consulta de la Administración de Propiedades, sobre cobro 
de las licencias de coches, ómnibus y demás análogos....

COMISIÓN S,*-—Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extrem o.«...........

Expediento relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre ¿el material de limpiezas................

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras............
Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 

solares y se anulen ias concesiones hechas.......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para oircular 
automôviies de transporte por la ronda de la Capital......

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 .....................  ...............................................

Proposición relativa al reingreso de Revisores veterinarios
municipales........................................................................

Expediente relativo á los aparatos medidores de velocidad 
para los automóviles...........................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 4 l .............................................................

Expediente relativo á la uniñcación de tarifas de tranvías 
con la proposición de varios Sres. Concejales, relativa á 
inspección de material............................................... ,.

Varias solicitudes para establecer automóviles de servicio 
público, á ñn de que se sirvan redactar las bases para la 
çopcesiôn de este servicio en lo sucesivo,.......................

FECHA
en

que pMBÓ al deepaobo 
de la Ootaieióix^

t h A m i t e

acordada por la Comiaión*

FECHA  

del mÍBmo.

2 Enero tüU. Sr. Buendia. 22 Enero 1911.

2 Enero. Sr, Rodríguez Reyes. 22 Enero.

2 Enero. A ios Letrados. 4 Marzo.

3 Enero 1912, Sr. Gayo del Valle. 22 Enero 1912,

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

Sres« Rozalem y TaJa* 
vera,

Sres. Rozalem y Tala ’ 
vera.

12 Enero 1910, 

8 Marzo.

13 Julio. Sr, Mesonero Romanos. 5 Enero 1912.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha. 
Sr. García Cortés.

23 Noviembre 1910 
5 Enero 1912,

I." Julio.
18 Septiembre,

Sr. Trompeta,
Sres. Trompeta y Piera.

26 Julio 19Ü, 
21 Septiembre.

30 Diciembre, Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho, 5 Enero 1912.

5 Enero 1912. Sres. A n ido, Alvarez 
Arránzy Fernández Loza 10 Enero.

3 Enero. 

3 Enero,

Sres. Talavera y García 
Cortés.

Sres, Talavera, Buendia 
y Alvarez Arránz.

10 Enero. 

10 Enero.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y Alvarez Arránz. 24 Enero.

22 Enero. Sr. Sánchez Anido, 24 Enero.

23 Marzo 1910. Sres, Morella y Tras- 
eerra.

>
7 Junio 1911.

Sres. Amigó é Igual,
s

4 Enero 1911. 
1

1." Diciembre 1910 Sres. C a ta lin a  y Va­
llejo. 7 Diciembre 1910

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembie.

SOJulio 1911, Sr, Fraile. 26 Julio 1911.

2l Diciembre. Sres. Fraile y Reyes. 23 Diciembre.

11 Enero 1912. Sres. O live ro s , Mora, 
G. Prieto y Noguera, 14 Enero 1912.

1,“ Febrero. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, a . Rodríguez 

y Camacho. 4 Febrero.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen 
día, Noguera y Reynot. 12 Febrero.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
1 Trasserra. 26 Febrero,
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FECHA
en

qne pusó ftl despacho 
de la CoioiaióiL.

TKÁl.ITE
acordado por Ja Comiñidn,

pecha

de) mlamo.

Moción del primero de ios tres, relativa á modificación de
loe carros de transporte.....................................................

Expediente relativo a concesión de licenc ia para un motor 
de 2.50Ü caballos y una dinamo, en la calle de San Bernar­
do 105, solicitado por el Director de la Compañía de tran-

27 Febrero 1912. Sres, Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 2 Marzo 1912.

v ias........ ..........................................................................

COMISIÓN 4.*—06ras.

instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza

7 Marzo. Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón. 10 Marzo.

de Castelar...................................... ....................... ..........

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la

9 Marzo 1910. Sr, Largacha. 9 Abril 191Ü.

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 1.“ Abril. A Vías públicas. 9 Abril.
Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y

19 Abril. Al Arquitecto de ia 4.* 
sección. 23 Abril.

jardines de la Tela............................................................. 29 Abril. A Vias públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

Proposición relacionada con ia instalación de un baño popular 

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

propiedad particular..........................................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

la dehesa de la Villa.........................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías

7 Agosto. Sres. G ayo y Dorado; 17 Agosto.

públicas................................................ .........................
Proposición interesando se regularice ei servicio de limpie-

3 Octubre. Sr, Nicoli. 8 Octubre.

za de atarjeas................................................... .................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu-

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

nicipales......  .................................................................... 21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre,
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Erección de un monumento & los fusilados el 2 de Mayo

27 Noviembre. A la Junta consultiva. 1.“ Abril.

de 1808................................................................................
Expropiación del solar núm. 2 de la calle de Martín de los

13 Noviembre. Sr. Dorado, 29 Abril,

Heros..................................................................................
Expropiación de los solares números 1 y 5 de! callejón de

18 Noviembre 1911 Sobre la mesa. 26 Diciembre 1911,

Leganltos................ ............................. ............................
Proposición interesando la revisión de los nombramientos

18 Noviembre. Sobre Ja mesa. 26 Diciembre.

de Sobrestantes de Vías públicas............................. .........

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú-

2 Enero 1912, Sres. Talavera, Bellido, 
Barrio y Trompeta. 20 Enero I9l2,

blicas..................................................................................
Paso superior sobre ei ferrocarril del Norte en San Antonio

16 Enero. Sr, Bellido. 3 Febrero,

de la Florida...................................................................... 6 Enero. Sres. de Carlos, Píera, 
Bellido, B arrio  y Ta-

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
Javera, 10 Febrero.

del Oeste............................................................................
Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu-

13 Enero. A la Junta consultiva. 24 Febrero.

nicipales.............................................................................

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con el

I9 Febrero. Al Inspector de incen­
dios. 2 Marzo.

de Ja calle Mayor..................................................■............ 20 Febrero. Sobre la mesa. 24 Febrero.
Proyecto de aislamiento del Retiro por el olivar de Atocha.. 
Liquidación del canon que ha de abonar ia Cooperativa Elec-

26 Febrero. Sobre la mesa. 2 Marzo.

Ira, por ocupación dei subsuelo.........................................
Oferta de ios Sres. Castauer y Domínguez, para la instala-

27 Febrero. Sobre la mesa. 2 Marzo.

ción de aceras de baldosas de cemento............................. 5 Marzo. Sobre ia mesa. 9 Marzo.
Construcción: Pelayo, 27 y 29............................................... ]2 Marzo. Sobre la mesa. 16 Marzo,
Denuncia de unos cobertizos en ia calle del Divino Pastor... 13 Marzo. Sobre la mesa. 16 Marzo.
Expediente del tranvía de la calle de Segovia .....................

COMISIÓN 5.*—fienq/TceftCía.

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en Ja Casa de Socorro dei

13 Marzo. Sobre la mesa. 16 Marzo,

distrito de la Inclusa........................................................

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa-

19 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril 1910.

rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio 
Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 

solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri-

13 Abril. Idem. 19 Abril.

narias en una de lae Casas de Socorro................... ........ 6 Mayo, 1 Idem. 1 •
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Expediente promovido por D, Eduardo Masip, eolicitando 
autorización paira establecer una consulta de Ginecología 
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí...............

Expediente promovido por D, José Sánchez Coviea, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
venáreas j  silililicae.............. ............................................

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
huesos y articulaciones en la Casa de Socorro del distrito
de ta Inclusa.. ..................................................................

Expediente promovido por L>. Joaquín Aleixandre, eolicitan- 
uo se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.............................................

Expediente relativo ai proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.............

FECHA

que pafid al despacho 
de la Comisión.

Varios expedientes de nombramiento de Módicos supernu­
merarios ....... ............................ ........................................

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de dalos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que lué de la Beneficencia
municipal...........................................................................

Expediente á instancia del Tocólogo D. José Eléisegui, soli­
citando percibir sus haberes en concepto de gratificación. 

Expediente á instancia de U. Alberto Garda Ibáñez, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando percibir sus ha­
beres en concepto de gratificación......................................

ExpeJienie'para adquirir por subasta paño para ia confec­
ción de vestuario á los acogidos en las Escuelas y Talleres
de Nuestra Sepora de la Paloma.......................................

Moción de varios tires. Concejales, para que ios Sres. Letra­
dos ConsistoriáJee, informen concretamente sobre si es ne­
cesario para reformar el reglamento de la Beneficencia, 
cumplir lo dispuesto en el ari, 1.“ del reglamento del ser­
vicio benéfico de los pueblos, de 14 de Julio de 1891..........

Expediente á proposición de varios Sres. Concejales, para 
que se amplíe el número de Vocales obreros en las Juntas
de las Casas de socorro....................................................

Expedienie relativo á la provisión de un practicante segundo
de la Beneficencia y sus resultas.....................................

Expediente reJati.\ o á modificaciones ai cuestionario-progra­
ma para oposiciones á practicantes de ia Beneficencia mu­
nicipal............................................. ..................................

Expediente á moción del tir. Concejal inspector, para que se 
conceda el ingreso en Ja Orden civil de Beneficencia, ai
Médico superior D. Enrique López Sánchez...................

Expediente sobre renovación de la Junta de Beneficencia de
la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.............

Expediente sobre provisión de ia segunda sección farmacéu­
tica del distrito de Chamberí.............................................

Expediente instruido en virtud de oficio dei Sr. Contador de 
Villa, remiiiendü relación de Jas libretas de la Caja de 
Ahorros que se custodian en Tesorería.............................

6 Mayo 1910.

6 Mayo.

7 Octubre.

9 Abril.

23 Marzo 1911.

Varias fechas,

4 Enero 1912. 

30 Enero.

29 Diciembre 1911

4 Marzo.

)8 Marzo.

18 Marzo,

23 Noviembre.

6 Julio 1910.

29 Febrero I9l2.

13 Marzo.

22 Febrero.

14 Marzo.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Idem.

Idem,

Idem.

f e c h a

ddl ininmi»«

■i'4* I
>-i \

í íl

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.

A loe Letrados.

COMISIÓN 6.'—Enaa/icAe.

Oficio de la Dirección de Vías públicas, remitiendo las liqui­
daciones definitivas de varias obras nuevas ejecutadas y
terminadas en el último trimestre del año de 191 í .............

Comunicación de Secretarla, trasladando las bases aproba­
das por el Ayuniamieriio en sesión de23 de Febrero último, 
para Ja concesión de premios á las fincas mejor cons­
truidas ................ ...............................................................

Expediente relacionado con la provisión de los cargos de Le­
trados auxiliares que de nueva creación figuran en ei pre­
supuesto del Ensanche......................................................

Oficio de Contaduría, participando el fallecimiemo de un Ofi­
cial administrativo de tercera ciase................................

Expediente incoado por D. Juan José Jaime Pérez, interesan­
do se le apropie una parcela sobrante de vía pública, en el
paseo de los Pontones...... ..................................................

Expediente incoado por ü. Sebastián Maltrana y otros inte­
resados, sobre apropiación del suprimido camino de Vi- 
cálvaro, á terrenos de ia testamentaría del Sr. Conde de
las Almenas........................................................................

Expediente incoado para la expropiación de un terreno ne­
cesario para via pública en la iinca núm. 1 del paseo de 
Honda, escmina á Ja glorieta de los Cuatro Caminos, pro­
piedad de D, Fructuoso del Toro........ ............. .

23 Febrero 1912,

8 Marzo.

29 Diciembre 1911 

2fi Febrero.

18 Enero 1912.

24 Marzo 1911.

4 Enero.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

19 Abril I91Ü, 

28 Abril.

13 Marzo.

12 Marzo. 

12 Marzo. 

12 Marzo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

4 Marzo 1912. 

4 Marzo.

11 Marzo, 

11 Marzo. 

11 Marzo,
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fecha
an

pAsó aI despAúbo 
de 1a Comisión«

TRÁMITE
acordado por la OomÍBlón-

KEOHA 
(let mifimo

Expediente de otra parcela con destino al mismo paseo de 
Ronda, procedente de una finca de D. Eugenio Páez........ 28Noviembre 1911. Sobre la tnesa. 1 i Marzo 1912.

Expediente de otra parcela con destino ai mismo paseo de 
Konda, procedente de nna finca de D. Bonifacio Lauzán... 28 N i viembre. Sobre la mesa. 11 Marzo,

Expediente incoado por D. Mariano Blanco Trigueros, inte 
reaando la liquidación y pago de una parcela expropiada 
para ei paseo de Ronda, entre las calles de Castellò y Prin­
cipe de Vergara ........... ....................................... ............ 2 Diciembre. Sobre la mesa. 11 Marzo.

Expediente de la Sra. Condesa de Mendoza Cortina, inte 
‘ resando se le determine la superficie que se le expropia 

para vía pública de una finca de su propiedad con destino 
al paseo de Ronda.............................................................. 20 Enero 1912, .Sobre la mesa. 11 Marzo, 

>Licencia para construir una casa en la calle de Sandoval, 23. 12 Marzo. Nueva entrada.
Licencia para verificar obras de reforma en la finca niim. 20 

del paseo de las Delicias................................................ .. 11 Marzo. Nueva entrada. »
Licencia para construir un hotel en el solar núm. 8 provisio­

nal de la calle de Diego de León........................................ 11 Marzo. Nueva entrada.
Licencia para obras de ampliación y reforma en la finca nú­

mero 6 de la calle de Canarias........................................... 12 Marzo. Nueva entrada. •
Licencia para construir una casa en el solar núm. 105 de la 

calle de Lagasca........................... '................................... 12 Marzo, Nueva entrada. »
Licencia para construir un grupo de cajas económicas en so­

lares situados en la zona Sur, con fachada A la calle de 
Cabanillesy Gutenberg..................................................... lí Marzo, Nueva entrada. > '

Licencia de Itra de cuerdas en el solar núm. 11 del arroyo de 
Embajadores..................................................................... 7 Marzo. Nueva enli jida. t

Informe del Letrado Consistorial relacionado con un acuerdo 
adoptado por el Consejo dei Canal de Isabel 1!, respecto ó 
la caducidad del servicio de agua para los servicios muni­
cipales, una vez terminada ¡a nueva conducción que cruza 
determinadas calles de ia barriada de Salamanca.......... 31 Diciembre l9i0. Sr, Baranda. lo Enero 1911.

Solicitud de la Compañía de la Albóndiga, interesando se le 
facilite material ae cuña para empedrar por su cuenta el
paseo de la Esperanza........................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas, haciendo presente la 
necesidad de que se continúe la urbanización de la calle de 
Goya, en sus últimos trayectos..........................................

12 Marzo 1912. Nueva entrada. >

i2 Marzo, Nueva entrada.
Expediente seguido por los herederos de D, Manuel Eguiluz, 

relacionado con ia liquidación y pago de las superficies ex­
propiadas para las calles de Bravo Murillo, Garda de Pa­
redes y glorieta de su nombre........................................... 4 Enero. Nueva entrada. »

COMISIÓN 7.*—Consumos.
Acta relativa á recepción de libros del último arriendo........ 7 Diciembre 19ll, Sr. Valdivieso. 12 Marzo.
Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­

mos y devueltos por el mismo........................................... 5 Febrero, Valoración de efectos y

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen-
subastar los cajones. 12 Marzo. ■

ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la calle 
del General Ricardos, é instancia de este interesado re 
clamando contra dicho hecho..................................... 4 Marzo. Sobre la mesa. 12 Marzo.

Moción de un Sr. Concejal, interesando se busquen refugios 
para el personal de vigilancia Sanitaria............................ 5 Enero. En suspenso. 12 Marzo.

COMI.SIÓN B."—Mercados,
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 17 Julio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Moción sometiendo á la aprobación superior, un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.............................................. £3 Junio Sres. Rnzalem, Fraile

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
y Trompeta, 20 Julio.

los servicios de mataderos........................................ • Sr. Gui ich. 20 Julio.
Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­

hesas V prados ............................... 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados...........
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......

30 Junio, Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembre. 
4 Julio. ■24 Junio. Sr. Catalina.

Instancia de ia Sociedad Constructora del Matadero, intere 
Bando varios extremos relacionados con su contrato.. .  . 30 Enero. Interesar prórroga de

Conclusiones del segundo Congreso de la Panadería Es-
Gobernación. 11 Marzo.

pañola...................................... 5 Febrero. A la Comisión de sub-

Moción proponiendo la adopción de medidas pnra nnrrpgír
sístencias. U Marzo.

deficiencias en ei Matadero de cerdos.........  . ■ Informe ei Negociado y
Moción para que se establezca un servicio de información Matadero. ” 11 Marzo.acerca de las especies de abasto 12 Febrero, Sres. Anido y G. Cortés. 11 Marzo.
Comunicación del Arquitecto, referente á obras del mercado

de la plaza de Olavíde....................
Comunicación de la Contaduría de Villa, respecto á cantida-

È Ejecutarlas, 11 Marzo,.;
des disponibles para obras de reparación del mercado de 
la Cebada ................................ 27 Febrero. Tenerlo en cuenta. 1 11 Marzo.

í
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
ea

que pasó ai. deBpacho 
de la Gomisidn.

TKÁMITE

acordado por la Comisión,

KKCHA 

del mismo,

COMISIÓN 10.‘ —EííatíísífCíi.

Moción del Sr. Dorado, relativa A la forma de hacer las ine-
cripciones on ias rotuladoras de vias públicas ................

Oficio del Sr, Secretario, coniunicando loa acuerdos munici­
pales de 13 de Febrero, para el régimen interior de las Co­
misiones ^órdenes dei dia, expedientes, sobre la mesa,

3 Marzo 1911. Sobre la mesa. 6 Febrero 1912.

ponencias y plazos para despacharlas)............................. !5 Febrero 1912, Sobre la mesa. >

t

SECRETARIA
El Exemo. or. Alcalde Presidente, por decreto fecha 

21 del actual, lia tenido íi bien disponer se reitere á V. S. 
las disposiciones adoptadas, prohibiendo la venta de velas 
de cera en las tiendas de comestibles, con el tin de que por 
loa dependientes de su autoridad se vigile la observancia 
y cumplimiento do dicha resolución.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 25 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dirige al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, con fecha 10 de Febrero 
último, la comunicación siguiente:

Excmo. Señor: De Eeal oi'den y en respuesta A la eomu- 
nicación de V. E., exponiendo la conveniencia de que se 
dicte una, disposición para que las Autoridades gubernati­
vas no autoricen el funcionamiento y  apertura de locales 
destinados A la celebración de espectAculos públicos, sin la 
previa presentación de las licencias municipales para su 
construcción ó instalación y apertura; signiíieo A V. E. que, 
con arreglo al art, 7." del reglamento vigente aprobado 
por Real deei'eto de 27 de Octubre de 1885, las licencias 
municipales no serAii otorgadas sin la previa autorización 
gubernativa, y  sin que ésta sigiiiñquc en modo alguno que 
haya de prescindirs'e de aquélla en ningún caso, ni que los 
dueños de dichos ediücíos dejen de observar las Ordenanzas 
y acuerdos de los Municipios.

Lo que por disposición de 8, E, comunico A V. 8. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde A V. 8. muchos años,
Madrid 20 de Marzo de 1912.— El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Habiéndose observado al formar la matrícula para la 
cobranza del arbitrio de inquilinato la falta de un conside­
rable número de declaraciones, y con ei fin de evitar la 
merma en ios ingresos que por tal concepto deben obtener­
se, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha 14 del actual, y de conformidad con lo interesado por 
la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, ha 
tenido A bien disponer se oficie A V. 8. A fin de que se sirva 
comunicar las órdenes oportunas a! efecto, de que por los 
Srea. Alcaldes de barrio de ese distrito, se faciliten A los 
empleados de la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios los datos estadísticos que deben poseer con refe­
rencia A las habitaciones de que consten cada uno de los 
edificios enclavados en la demarcación de su cargo, con 
objeto de poder deducir cuales sean los locales que no han 
sido declarados para que por los respectivos inquilinos ó 
propietarios, en su caso, se subsane dicha omisión.

Lo que tengo la honra de coinuniear A V, 8. para su co­
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 21 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
8r. Teniente de Alcalde del distrito de......

El Excmo, Ayuntamiento, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión en vista de la comunicación del 
Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, manifestando las dificultades que existen 
para dar cumplimiento á io dispuesto en el pArrafo quinto 
artículo 20 del reglamento del referido Cuerpo, y  propo­
niendo que, A partir de 1.“ del aciual, los servicios de guar­
dia en las Casas de Socorro se prestan por dos Médicos de 
número y dos sup,ernumerario3, con la obligación estos últi­
mos de permanecer de guardia cuatro horas cada uno, las 
cuales serán precisamente de doce á cuatro de la tarde y de 
siete A once de la noche, con el fin de que los Médicos nú- 
merarios dispongan alternativamente del tiempo preciso 
para atender A las necesidades de la vida, sin perjuicio del 
servicio, proponiendo ai propio tiempo se modifique el inci­
so 17 dei art, 16 del citada reglamento en el sentido de que 
los Sres. Jefes facultativos celebren sus consultas genera­
les que les estAn encomendadas á las once de la mañana, A 
fin de que puedan presenciar y  autorizar el relevo de los 
Sres. Profesores de guardia que se verifican A diario y á 
dicha hora, se ha servido acordar con fecha G del actual, 
las reformas indicadas por dicho señor Concejal Inspector, 
facultAndole para que dicte las reglas convenientes para la 
ejecución de las modificaciones propuestas.

Lo que tengo la honra de comunicar A V. 8. para su co­
nocimiento y el de los respectivos Jefes facultativos y Pro­
fesores citados,

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Marzo de 1912.—Ei Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de.....

Este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 15 del actual, 
ha acordado sacar A concurso entre escultores marmolistas, 
por término de veinte días, contados desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, la construcción y colocación en la fachada de la 
casa, núm, 3 de la Cuesta de Santo Domingo, de una lápi­
da conmemorativa del eminente escritor D. Juan Valera y 
AlcalA Gatiano, bajo el proyecto y  pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en el Negociado 4,° de esta 
Secretaría, todos los días laborables de diez de la mañana 
A una de la tarde.

Madrid 23 de Marzo de 1912,—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

Conciirsa para arrandamleato del arbitrio sobre CDlocaclún de sillas y sillones 
en los paseos públicos.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento, en sesión de 17 de Noviembre del pasado año y 
sancionado la Junta Municipal en 16 de Enero siguiente, 
se anuncia concurso público, por término de treinta días, 
que finalizarán el 18 de Abril próximo, para arrendar el 
arbitrio sobre colocación de sillas y  sillones en los paseos 
públicos y  el alquiler de las de propiedad de la Villa, du­
rante diez años, bajo el tipo de 20,000 pesetas anuales, y 
con sujeción A los siguientcE pliegos de condiciones: 

FACU LTATIVAS
1." Es objeto de este concurso el arriendo del arbitrio 

sobre la colocación de sillas en los paseos públicos, Parque 
ile Madrid, plazas, ramblas, calle de Rosales y en cnalquiev 
otro sitio que se cousidere necesario este servicio para co-

i
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mortitlad del público en el término inunicipal de Madrid, 
así como el de 4.000 sillas y sillones propiedad del Ayun­
tamiento. _

‘2.  ̂ El plazo de este contrato será el de diez años, em­
pezando á contarse desde el día del otorgamiento de la 
escritura,

3, '̂  Al finalizar el contrato el rematante entregará en 
períecto estado de conservación y  solidez todo ei material 
de sillas y sillones, siendode cuenta del contratista cuantos 
gastos pueda ocasionar la. entrega del material en las bue­
nas condiciones citadas,

4, ^̂ Será coiuüción precisa para poder optar á este con­
curso la presentación del modelo de nueva silla y de sillón, 
indicando en la proposición el número do unas y de otros 
que el concursante se obliga á colocar en servicio, además 
de las de propiedad dei Ayuntamiento, sobre un mínimum 
de 3.000 sillas y 1.000 sillones, cuyo material quedará de 
propiedad del Ayuntamiento al término del contrato, y en 
perfecto estado de conservación.

Los modelos que se presenten serán sometidos al exa­
men y  dictamen do peritos cerrajero y  pintor que se desig­
nen por la Alcaldía Presidencia.

5, “' El contratista queda obligado á la composición y  
recomposición y  pintado de todo el material para que éste 
se lialie siempre en buen estado de conservación y presen­
tación.

El contratista adquiere, por virtud de este contrato, 
el derecho de cobrar á cada persona que ocupe un asiento 
la cantidad do diez céntimos de peseta como mínimum, 
quedando facultado para admitir abonos á menor precio.

7. “ Queda autorizado el contratista en las fiestas de 
Carnaval, cualquiera que sea el sitio que se celebren aqué­
llas, para cobrar una peseta por cada una de las sillas ó 
sillones de la primera fila y  cincuenta céntimos por las res­
tantes, pudieiido admitir abonos por todo el festival con la 
condición precisa de que todas las sillas y sillones abona 
dos tengan un cartel que la indique, y que el número de 
éstas no exceda de la tercera parte del total de las colo­
cadas.

8. “ El precio de las sillas y sillones podrá elevarse sin 
exceder de ciueueiita céntimos de peseta por asiento, salvo 
lo establecido en la condición anterior,

í).“" Cuando los festejos que se celebren revistan un ca­
rácter extraordinario ó excepcional, podrá el contratista, 
de acuerdo con el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, fijar cL 
precio de una peseta cincuenta céntimos para la primera 
fila y el do iimi peseta para las demás, abonando el contra­
tista al Exemo. Ayuntamiento el 60 por 100 de los asientos 
que se alquilen á estos precios.

10. Queda autorizado el arrendatario para organizar 
por su cuenta los festejos que estime convenientes eti obse­
quio al público, como exhibiciones cinematográficas, con­
ciertos, fuiieiones de teatro id aire libre ó cualquiera otro 
espectáculo culto y siempre con la previa autorización de 
la Alcaldía Presidencia, y, en su caso, de la Autoridad gu­
bernativa,

Conti'a la negativa de la Alcaldía Presidencia, en este 
caso no podrá luiüzai' el contratista reclamación alguna.

11. Quedan exceptuados de esta contrata todos los es­
pectáculos que el Ayuntamiento celebre en local cerrado y 
en los acotados dentro de los parques ó paseos públicos, ya 
sea por virtud de contrato ó por administración directa, en 
cuyo caso si tuviere necesidad de utilizar las sillas del con­
tratista, será objeto de convenio especial, pero sin que pue­
da exceder el precio de diez céntimos de peseta cuando el 
Ayuntamiento cobre hasta una peseta por la entrada, y de 
quince céntimos de peseta cuando cobre más de una peseta, 
y entendiéndose que el concesionario tendrá ia obligación 
de facilitar las sillas ó Billones en estos casos cuando el 
Ayuntamiento ó ia Alcaldía se lo exijan,

12. .Siendo exclusivamente personal el derecho á la ocu­
pación de las sillas, queda obligado el arrendatario á que 
sus dependientes impidan de la manera más absoluta uti­
lizar ninguna de las de libre disposición del público más 
que á la persona que definitivamente haya de ocuparla, re­
clamando, en caso necesario, el auxilio de loa dependien­
tes de la Autoridad municipal,

13. En aquellos paseos en que existan puestos de agua

ó refrescos, el contratista se obliga á respetar los contratos 
parciales que tonga el Exemo, Ayuntamiento con estos in­
dustriales.

14. El Ayuntamiento se obliga á no permitir á persona 
alguna la colocación de sillas en los mismos sitios y con el 
fin de explotación que es objeto de este contrato.

15. Todo el material que ei arrendatario ponga al servi­
cio del público una vez reconocido por ios peritos, según 
queda establecido, quedará afecto como garantía á respon­
der del exacto cumplimiento de este contrato.

16. La entrega al arrendaiario'de las 4.000 sillas y si­
llones, propiedad del Ayuntamiento, se verificará al día 
siguiente del otorgamiento de la escritura, y previa la co­
rrespondiente acta, .

17. Se reconoce al arrendatario el derecho de oenpar 
para el servicio el kiosco de madera, propiedad del Ayun­
tamiento, que existe en el Salón del Prado con los enseres 
que en el mismo existen, los cuales deberán ser entregados 
previo inventario, formulando acta de entrega, y siendo 
de cuenta de! arrendatario la eonservaeión del kiosco.

18. Siempre que el Ayuntamiento necesite utilizar las 
sillas de los paseos con motivo de la celebración de festejos 
acordados por la Corporación municipal, el arrendatario 
se obliga á facilitar las que consideren precisas, en las con­
diciones que previamente se estipulen con la Alcaldía Pre­
sidencia.

lí>. El arrendatario abonará al Exemo. Ayuntamiento 
20.eoo pesetas anuales, pagadas por trimestres adelantados.

El primer trimestre se abonará al firmase la escritura, 
y los sucesivos antes del día diez del primer mes del tri­
mestre.

La falta de pago de cualquier plazo será causa de res­
cisión del contrato, y  el Exemo, Ayuntamiento podrá in­
cautarse del servicio, de la fianza y del material, bien per­
tenezca éste al arrendatario ó al Exemo, Ayuntamiento,

20, La fianza definitiva á responder de este contrato 
será de 2.000 pesetas,

2 i. Para presentar pliego á este concurso será condición 
precisa, además de presentar los modelos de sillas y si­
llones, ia de acompañar á la proposición el resguardo de 
la Caja general de Depósitos, acreditando la consignación 
como fianza provisional de 1,000 pesetas.

2‘2. El Exemo. Ayuntamiento hará la concesión al soli­
citante que más garantías ofrezca para establecer un buen 
servicio eu beneficio dei público, tanto por la calidad de 
los modelos de sillas y sillones, como por la cantidad que 
de aquéllos ofrezca poner en servicio.

Todos los dependientes del arrendatario se presentarán 
uniformados, guardando con el público la debida correc­
ción.

23. Ei Exemo, Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rechazar todas las proposiciones por entender que ninguna 
reúne las condiciones necesarias para el fin que se propone, 
sin derecho los concursantes á reclamación alguna,

24. Por el concesionario se hará entrega al Excelen­
tísimo Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses de 
las sillas y sillones que exige la condición 4,*' de este pliego.

Madrid 13 de Octubre de 1911.—E. González Hoyos,

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. '̂  El acto de apertura y  lectura de las proposiciones

so verificará con todas las formalidades establecidas en el 
artículo 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y  
municipales, el dia 19 de Abril de 1912, á las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y  
uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Capital, ,

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para el concurso se bailarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate

3. “ El precio tipo para este concurso será el de veinte 
mil pesetas anuales.
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4/ Los licitadores qae ooneurran á este concurso ha- 
brin de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de mil pesetas, pudiendo vei ifiearlo en inetaiieo 
ó en cualquiera de los valores ó signos que <ietermina el 
artículo de la Instiucción antes citada, computAndose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “ Bl adjudicatario no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede e! art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

6. “ El proponente á cuyo favor se adjudique el concurso 
se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  
hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritu­
ra, entregando el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de dos rail pesetas para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también vei'ificai'lo en metálico 
ó en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisio­
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

7. “ Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del 
mismo, con los efectos del art. 24 de la repetida Instruc­
ción.

8. * El hecho de presentar una proposición constituye al 
lieitador en la obligación de cumplir el contrato si le fuese 
definitivamente adjudicado el concurso. El Excmo. Ayun­
tamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

fi." El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

10. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura,

11. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

12. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine el concurso, 
asi como el importe de la inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido para la misma en loa diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la es­
critura el correspondiente resguardo de haber hecho efec­
tivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á sastifacer á ¡a Hacienda pública e! importe do 
los derechas reales, si los devengase, y de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li­
quidadoras dentro de ios plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por e! Excmo. Ayuntamiento cantidad al­
guna por cuenta del contrato,

13. Todo lieitador que concurriese al concurso en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
lieitador para gestionar á nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido pre­
viamente y á BU costa, bastanteado por cualquiera do los se­
ñores Letrados Consiatoriales,

14. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr, Administrador de Propiedades, visada por el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

15. El rematante queda obligado á realizar ei corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse

en este servicio; en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración dei mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, ei número de horas de trabajo y el precio 
del joi'ual.

16. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional, 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepeiones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art. 2,“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Keal de­
creto de 23 de Febrero de 1908, eon las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, especialmente en cuan­
to afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y pri­
mer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del ex­
presado reglamento.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en ia segunda subasta ó 
el segundo concurso que se convoque, eon sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Al t. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia con los productos ex­
tranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el pre­
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 
dei precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente y productos que no lo estén, ios pliegos de 
condiciones y las proposiciones los agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos la preferencia del produc­
to nacional establecida por el párrafo precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favo­
recida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en di­
cha relación.

Art, 15. En todo caso, las proposicienes han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art, 17. Las Autoridades y  los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), á la Comisión protectora de la producción 
nacional».

Madrid 13 de Octubre de 1912.—El Secretario, P. íiua- 
no y Carriedo,

Modelo de proposición
{que deberá extenderee en papel timbrado del Halado de la d a sR  11,̂  ̂ y a lp ré  

eeniarse llevar eacrito en 6l sobre lo siguiente: p r o p o s i c i ó i t  p a r a , o p t a r  a l  
CONCURSO DKL ARR IKNDO DBT» A R R fT R IO  SOBRK L A  COLOCACIÓN ÜK S ILLA S  
y  bTLLOHy.S KR LOS PASEOS PÚBLICOS Y  b L  A L Q U IL E R  D E L A S  D S F R O P IS D A D  
DEL AYÜ NTAM IRNTO )«

D....., que v ive..... , enterado de las condiciones del con­
curso para arrendar ei arbitrio sobre la colocación de sillas 
y sillones eu los paseos públicos y  el alquiler de las que 
SOR propiedad de! Ayuntamiento, durante diez años, anun­
ciada en ia Gaceta de Madrid y  en e! Boletín ofieial do la
provincia, en los dias ___y ......  de ..... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á ellas (aquí la propo­
sición en esta forma; por ei precio tipo ó con el aumento 
de ..... tanto por ciento—en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 7 
del actual, de conformidad con lo propuesto por el Agente 
ejecutivo de la cuarta zona, D. Inocente Suárez, y  con vista 
de lo informado por la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios, ha tenido á bien nombrar auxiliares 
de dicha Agencia ejecutiva, á D. Pascual Espinosa López 
y  D. Eduardo García Moliua, los que ejercerán el cargo,

: /J 
I. : l l
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bajo la exclusiva responsabilidad del Agente ejecntivo pro­
ponente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Esta Excma. Corporación, ha acordado abrir concurso 
público por término de quince días, que comenzarán á 
contarse desde el siguiente al de la fecha del presente 
anuncio, para adquirir 30 uniformes, 15 peilizas y  12 ca­
potas de paño gris, y 20 uniformes y 20 capotas de paño 
azul con destino a! personal do Desinfección, bajo los pre­
cios tipos que, con los modelos de paúos y  demás antece­
dentes, se hallan de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta 
Secretaría.

Los que deseen tomar parte en este concurso, presen­
tarán sus pi'o posición es extendidas en papel del timbre 
del Estado de la clase 1 1 . en el Registro general, todos los 
días laborables, de diez de la mañana á una de la tarde; 
advirtiétulose, que el adjudicatario deberá consignar en el 
plazo de cinco días, la fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe de los uniformes de que se trata, y abonar los gas­
tos que origine este concurso, en la inteligencia que el Ex­
celentísimo Ayuntamiento se reserva la facultad de aceptar 
la proposición que considere más beneficiosa, ó la de des­
echar todas las que se presenten, sin derecho por parte de 
los proponentes á reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Marzo de 1912.—El Secretario, F, Ruano 

y CarrÍKdo.

S X J B  jñi. S T A

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 6 de Octubre anterior y  sancionado la Junta Municipal 
en 21 del mismo raes, anunciar subasta pública, para con­
tratar el servicio de arrastre del material contra Incendios 
y durante cinco años, bajo el tipo presupuesto calculado 
en 89,446‘22 pesetas, por cada mi aflo y  con sujeción á ios 
siguieutes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1, "" Es objeto de esta subasta la prestación del servi­

cio de arrastre del material contra Incendios, de la pro­
piedad del Excmo. Ayuntamiento, con sujeción al presente 
pliego de condiciones y presupuesto que se acompaña.

2, “ El tiempo de duración de este contrato empezará á 
contarse á los dos meses de la fecha en que el rematante 
presente en el Excmo, Ayuntamiento el documento que 
acredite haber constituido la fianza definitiva, y  terminará 
á los cinco años.

3,  ̂ El Excmo, Ayuntamiento facilitará al contratista 
los locales que aquel estime convenientes para la coloca­
ción de bombas y demás carruajes del servicio. En cada 
centro de zona, facilitará habitación para el cochero desig­
nado por ei contratista, como encargado de los demás y  para 
su familia. También darán habitación á los cocheros y  sus 
familias afectos á las bombas ordinarias, A los cocheros 
restantes, El Excmo. Ayuntamiento dará habitación colec­
tiva á ellos solos; así como también cuadra para el ganado 
de reserva.

4, “ El contratista contrae la obligación de toner á dis­
posición del servicio.

Personal, 13 cocheros y  un suplente para los carruajes 
arrastrados por caballos; cinco cocheros y  un suplente para 
las bombas á brazo tiradas por troncos de muías; 10 coche­
ros y  dos suplentes para cubas y  carros del servicio arras­
trados por muías en limonera.

Ganados, 25 caballos en servicio, y 19 muías además.
El ganado en activo se presentará atalajado para el 

arrastre del material.
Si el Excmo. Ayuntamiento acordara alguna variación 

en el servicio que produjera aumento en el personal, en el 
número de caballerías, ó en aquél y  éstas, el contratista 
queda obligado á facilitar el número de cocheros y  caba­
llerías que se le pidan.
Por cada cochero y por cada caballería atalajada que pre­

sente, percibirá las cantidades que figuran en presupuesto, 
no sólo por jornales para los cocheros j  pienso para el ga­
nado, sino que también por los demás conceptos que figu­
ran eii el presupuesto

En este caso se aplicará á dichas cantidades el tanto 
por ciento de beneficio que se obtenga en la subasta, si lo 
hubiere.

5. " El ganado sin excepción, tendrá la robustez y resis­
tencia necesaria para conducir á trote largo, por lo menos, 
las bombas, escalas, canos ú otro material, al sitio del 
siniestro; los caballos tendrán un alzada mínima de 1'60 
metros, y  t ‘50 metros las muías.

Se ailinitirán yeguas, siempre que los caballos sean 
castrados; también se admitirán mulos á condición de que 
sean castrados.

Al ser recibido el ganado, su edad estará comprendida 
entre cinco y  ocho años, y podrá permanecer en el servicio 
aun cuando pase del máximo de edad señalado, siempre 
que cumpla con los requisitos exigidos en la presente con­
dición. Tendrá buenos aplomos y  conformación, sobre todo 
en su tercio anterior. Las razas de los caballos serán 
aquellas cuyos ejemplares sean capaces de arrastrar en­
troncados, carruajes de 2.209 kilogramos aproximados de 
peso y  á trote largo.

6. *̂ En los centros de zona, habrá constantemente un 
tronco en disposición de salir con el can uaje de primera 
salida, otroc on las cabezadas completas puestas, y los 
otros dos podrán estar con el cabezón de cuadra.

En el servicio de primera salida, turnarán, relevándose 
cada cuatro horas, todos tos cocheros afectos á la Zona, 
con el tronco que á cada uno corresponda.

El cochero que haya de conducir el carruaje de prime­
ra salida, estará vestido y  calzado en el local destinado al 
retén de vigilancia, constituido por los bomberos afectos 
al indicado carruaje; cuidará al mismo tiempo de todo el 
ganado. Los cocheros restantes se presentarán para hacerse 
cargo de sus carruajes; tan pronto como suene el timbre 
de alarma. La operación de preparar los carruajes para la 
salida, se hará por los cocheros, juntamente con la dota­
ción de bomberos afectos á cada carruaje.

7. " El relevo del ganado caballar, se hará eu las cuadras 
por mitad del existente en cada parque, siendo las horas de 
efectuarlo las siguientes; del 15 de Abril al 15 de Octubre, 
de las ocho á las nueve horas y de las diez y ocho á las 
diez y  nueve horas. En el resto del año las horas de relevo 
serán de las nueve á las diez horas y  de las diez y siete á 
las diez y ocho horas. Las muías podrán ser relevadas á 
las horas indicadas y en la forma que pueda convenirle al 
contratista.

El ganado afecto á cada zona será siempre el mismo.
El contratista tendrá obligación de proveerse por su 

cuenta de tres carruajes para pasear el ganado, verificando 
estos paseos á las horas y ios días que se le señale y ha­
ciendo los recorridos que se le fijen, para que no se alejen 
del puesto en previsión de una salida á incendio. El peso 
de los carruajes no será menor de 1.000 kilos.

8. “ Por ios medios que el ooiitratista estime conve­
nientes, asejíurará el suministro de piensos en las cuadras, 
y  dispondrá que se verifique el herrado y reconocimiento 
del ganado, de modo que estas operaciones ú otras análogas 
no puedan servir de pretexto para sacarle de las cuadras, 
sin sustituirle previamente por otro que reúna los requisitos 
exigidos en la condición 5.“

O.“ Los conductores de las bombas, escalas y demás 
material dei servicio afecto á este contrato, no podrán ser 
menores de veinticinco años ni mayores de cincuenta. Se­
rán robustos é inteligentes cada uno de ellos, según el ca­
rruaje de que se baga cargo; deberán vestir uniforme aná­
logo al que use el Cuerpo de Bomberos de la Villa, con una 
inscripción que diga: «Servicio contra Incendios». Se pre­
sentarán en todos lós actos del servicio, aseados y limpios, 
y ostentarán eu el brazo deiecho una chapa que indique 
la clase de aparatos de que están hechos cargo.

10. El personal facilitado por el contratista será filiado 
en la Dirección del servicio; quedando obligado A obedecer 
las órdenes de los Arquitectos Jefes, y en representación 
de éstos, la del Jefe, subalterno ó bombero más caracte­
rizado del puesto á que cada conauctor se halla afecto.
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n .  Los conductorns no podrán letírarse de loa loeslea 
donde se eneierni el muterial de que se Imyan lieelio car^ío, 
sin que previamente hayan sido sustituidos por los suplen­
tes, que reunirán los requisitos señalados en la oondieióii 
anterior.

Todo el personal disfrutará un día de descanso en la 
semana, para lo que se consifína en el presupuesto el nú­
mero de suplentes necesario,

TJ, Si ¡>arn el cumplimiento de las conditdones de este 
contrato considera neee.sarío el contratista inayoi-número 
de conductores ó de caballerías que los que lifíuran en el 
presupuesto, no perciinrá mayor cantidad por los conduc­
tores y caballerías que aumente, que la eonsigrnada eii dicho 
presupuesto.

Kí. Recibida la orden de salida para un incendio en la 
Capital ó su tórmino, será obligación de los conductores 
conducir rápidamente al lugar del siniestro y poner á dis­
posición del Jefe del servicio que se halle presente, el ma­
terial que está á su cargo, con el personal afecto á la mrt' 
niobi'a del inisnio, y seguirán el itinerario que les sea in­
dicado por el Jefe del aparato, deteniéndose á su llegada 
al siniestro en el sitio que señale dicho Jefe.

Discreción a Unen te, á juicio del Jefe del earruaje, cuan­
do éste juzgue que puede perderse velocidad en la marcha, 
en fuertes pendientes ó vías mal pavimentadas, se apeará 
el personal de los carruajes para aliviar de peso al ganado, 
entendiéndose que esta medida ha de ser para coitos tra­
yectos.

14. El Arquitecto Jefe del servicio podrá imponer á los 
comluctores del inateriai, por faltas Jostilleadas, privación 
de haber de uno á cinco días, dando conocimiento á la Al­
caldía Presidencia y al contratista, á los efectos del pago.

En caso de reincidencia ó de que la falta revista gra­
vedad, se propondrá la separación del conductor que la 
haya cometido, de lo que no podrá apelar el contratista, 
siendo responsable ante la Corporación mimicipal del in­
cumplimiento de esta disposición.

En los fuegos de gran duración, el ganado que ajuicio 
del Jefe sea innecesario en el incendio, podrá ser retirado 
á las cuadras dcl servicio.

1.5. Las guarniciones, cuadras, cocheras y  el material 
de propiedad del Municipio ó del contratista, se conser­
varán bien limpios. El estiércol se sacará de los locales 
diariamente.

Las camas del ganado estarán limpias, remudándolas 
cuando lo juzgue necesario el Jefe de la zona correspon­
diente á cada puesto; por el día se recogerán, extendién­
dolas por la noche. Estará á cargo de los conductoi es la 
limpieza de las cuadras y ariieses. Las dependencias de 
cada puesto del servicio, de uso común para todos ios in­
dividuos del mismo, se limpiarán por conductores y bom­
beros, siguiendo el turno que se establezca; pero lo que 
puedan ensuciar los cocheros ó el ganado, se limpiará por 
aquéllos. Para la limpieza que hayan de hacer los coclieros, 
el contratista facilitará los efectos necesarios.

](J. Los Jefes de las guardias cuidarán, bajo su respon­
sabilidad, del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la condición anterior.

17. Las guarniciones para el ganado caballar y para 
los troncos de muías de las cinco bombas á brazo, serán 
de! mismo sistema que el del modelo existente en el alma­
cén del material del servicio, sito en la calle de Santa En­
gracia, núm. ÍJ6 (donde podrán ser examinados todos los 
dins no festivos, desde las ocho hasta ¡as diez y  ocho horas 
del día. Los collerones podrán ser de menos peso, pero con 
la resistencia suficiente exigida por la naturaleza dei ser­
vicio).

Las guarniciones de las muías que han de arrastrar ca­
rruajes á la limonera, serán como las actualmente emplea­
das, con collerón y retranca.

Tanto las guarniciones para los caballos como las de las 
muías, serán adquiridas por cuenta del contratista, corrien­
do A cargo del mismo su entretenimiento y  conservación.

Ib. Todo desperfecto en los carruajes ó en el material 
que estos conducen, debido A descuidos ó falta de inteli­
gencia en los conductores, será reparado por cuenta del 
contratista,

ly. ñera de cuenta del contratista el alumbrado de los

carruajes y d  de las cuadras y cocheras, exceptuando los 
coiTcspomlieutes á los puestos centros de zona.

üO. En ei caso de que cu algunos de los pueblos colin­
dantes con Madrid, y  }ior excepción en algún caso extra­
ordinario en otras iocaliilades, se manifestara un incendio 
ú otro siniestro que hiciese necesario el auxilio del mate­
rial contra incendios de esta Villa, el contratista tendrá 
obligación de conducir aquél al lugar del siniestro, siem­
pre que lo disponga la Autoridad municipal.

Por cada caballería y kilómetro, tanto de ida como de 
vuelta, el contratista, percibirá la cantidad de ü‘7,ó pesetas, 
los cinco primeros kilómeU'OS, mientras que la distancia 
del lugar del siniestro al límite dei término de Madrid, no 
exceda de esta distancia, y una peseta por caballería y  
kilómetro cuando exceda de los cinco kilómetros.

Ei importe de los servicios que ei contratista, haga fue­
ra del término de Madrid, le será abonado poi' el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, previa certifieación del Arquitecto 
Jefe.

También facilitará las cubas, cuando con ocasión de 
turbias de las ¿iguas del Lozoya ó por otra causa, sea nece­
sario c! surtir de agua algún barrio de la población ó á los 
establecimientos de Beneficencia.

y i. Si ocurrieran otros siniestros, como hundimientos, 
avenidas, anegamientos, ete,, en que fuere necesario el 
empleo do bombas ú otros aparatos pertenecientes al ser­
vicio, queda el contratista obligado, sin excusa ni pretex­
to, á conducir el material en cuanto sea pedirlo.

22. Cinco días antes de empezar á regir este contrato, 
dos Profesores veterinarios municipales, reconocerán el 
ganado que presente el contratista, expidiendo certifica­
ción acerca de la edad del mismo, de su alzada, estado ge­
neral de sanidad y  demás condiciones de utilidad i[ue ten­
ga para el servicio, dando para cada caballería la corres­
pondiente reseña. En igual forma se procederá siempre 
que alguna caballería sea retirada y haya que sustituirla 
por otra.

23. Cinco días antes del en que haya de empezar á 
cumplir su contrato, presentará el contratista las guarni­
ciones, mantas y  caparazones correspondientes á los caba­
llos y muías, así como los uniformes de ios cocheros, ante 
la Junta ó Comisión que designe el Exeino. Sr. Alcalde 
Presidente,

Del reconocimiento y recepción del ganado, se exten­
derá acta por triplicado, que suscribirán todos los asisten­
tes con representación oficial, remitiéndose un '.‘mplar á 
la Secretaría de S, E., otro á las oficinas del ser/icio, en­
tregándose el tercero al contratista.

2Í. El contratista percibirá la cantidad en que se le 
adjudique el remate, por mensualidades vencidas con car­
go al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
de gastos de S, E,, previo reeonocimiento del ganado cu 
las cuadras por dos Profesores veterinarios municipales, 
que certificarán por duplicado si aquél reúne ó no las con­
diciones necesarias para el servicio, indicando en este úl­
timo caso, qué caballerías deben ser retiradas y sustituidas 
por otras, lo que el contratista deberá verificar inmediata­
mente, iraponiéiidolc la multa de diez pesetas por día y  
caballeria inútil que no se reponga; entendiéndose que la 
que presente lia de reunir los requisitos exigidos en la con­
dición .5.̂ . El Arquitecto Jefe del servicio, certificará por 
duplicado el cumplimiento de las demás condiciones del 
contrato, ó dará cuenta á la Alcaldía Presidencia de las 
deficiencias observadas, '

Si se demorase el pago de alguna mensualidad por más 
de dos meses, el contratista percibirá el interés de 5 por 100 
anual, por demora en los pagos, siempre que éstos se re­
trasasen más de dos meses, según lo dispuesto en el art. 39 
del Real decreto é Instrucción parala contmtaeión deser­
vicios provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905.

25. Porcada una de las faltas que se observen en el 
cumplimiento de este contrato, el Exemo. Sr. Alcalde po­
drá imponer al contratista descuentos de 50 á 200 pesetas, 
que se harán efectivos de la primera consignación que deba 
perci bir.

La falta de rapidez en el arrastre, que motive la de 
asistencia oportuna del material á la extinción de los iu- 
cendios, se considerará como la más grave; por consiguien-

■rj
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te, se aplicará el más enérgico correctivo de los indicados 
en el párrafo anterior.

‘¿6. Reglamentariamente se pasará revista al material 
y  personal dos veces ai año, una en los meses de Marzo, 
Abril ó Mayo, y la otra en los de Septiembre, Octubre é 
IToviembre, sin perjuicio de cualquier otra revista que con 
carácter de extraordinaria ordene el Éxcrao. Sr. Alcalde.

‘J7. Debiendo entenderse este contrato á riesgo y  ven­
tura, el contratista no podrá entablar reclamación alguna 
por el aumento del precio de la cebada y paja en el mer­
cado, ó por el del ganado y bajas que en éste pueda expe­
rimentar. _

28. En ningún momento podrá ei contratista traspasar
la contrata, que sólo cambiará de personalidad por suce­
sión directa. _

29. En caso de que al .Ayuntamiento pudiera convenir­
le adoptar un sistema de tracción distinto de la de sangre, 
con aplicación al Servicio contra Incendios, se reserva el 
derecho de implantarle y acordar la disminución hasta de 5 
cocherosy 10 caballos con la rebaja correspondiente ápien- 
soa, herrados, veterinario, demérito y sueldo y uniforme 
de cocheros, cuyo acuerdo le será comunicado de oñeio 
con tres meses de anticipación.

30. El contratista queda obligado ai cumplimiento de
lo preceptuado en la ley de accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, reglamento para su ejecución de 2(5 de Julio 
del misrho año, y demás disposiciones vigentes en la ma­
teria. _ _

También se sujetará á las disposiciones de régimen in­
terior que para el mayor orden, disciplina y prestación del 
servicio, dicte el Arquitecto J^e en todo lo que no se opon­
ga á las condiciones del coutram.

31. Se considera obligatorio para el contratista el abono 
á los cocheros de los jornales, que figuran en el presupuesto 
que no podrá disminuir bajo ningún pretexto.

32. El tipo máximo para la subasta será de ochenta y  
nueve mi) cuatrocientas cuarenta y  seis pesetas veintidós 
céntimos.

Madrid 22 de Agosto de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

PRESUPUESTO ADICIONAL
D E L

arrastre del material del Servicio contra Incendios.

PERSOX.'VL Y UNIFOSMES
Pes«taft. Pesetas-

16 cocheros á 3‘75 pesetas diarias. 21‘900
16 — á 3‘00 id. id................  17.520
Para uniformar á 32 cocheros á 60 

pesetas a! año.............................  ^-9^0 41.340

GAMADO Y  .\[ ATE RIAL

25 caballos (manutención de) á 2‘50
pestas diarias, uno.....................  22,812'ñO

19 muías (ídem id.), á 1'46 id ........ I0,055‘76
Veterinario, medicinas y  herrado 

para 44 caballerías, á cuatro pe­
setas mensuales, una.................. 2.112

Alumbrado de carruajes y cocheras, 
útiles de limpieza para el gana­
do, material y cocheras.............. 1.994‘50

Demérito del ganado......................  3.i '00 39.974‘75

RESUMEN
FeüĈ ti&H-

Persona! y uniformes........................................  41.340
Ganado y material............................................  39.974*75

di. 314*75
Aumento de! 10 por 100 (beneficio industrial).. 8.131*47 

Total gen&rai..............   89.446*22

Asciende este presupuesto á la figurada suma de ochen­
ta j  nueve mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas y vein­
tidós céntimos.

Madrid 22 de Agosto de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
í . “' La subasta se verificará eon todas las formalidades 

estableeidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1906, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 7 de Mayo de 1912, á las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial y 
en la Dirección genera) de Administración, bajo las presi­
dencias que se designen; asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  en ambos, uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital.

‘2.*̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3.** El precio tipo para esta subasta será el do ochenta 
y nueve mil cuatrocientas cuarenta y  seis pesetas veintidós 
céntimos, por cada año (89.4J6‘22 pesetas), y á la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en los respectivos presupuestos municipales, 

i . "  Los licitaiiores que concui ran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 4.472*31 pesetas, eonsisteutes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en znetáli- 
eo ó eti cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5,  ̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en la Dirección general de Administración y en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistoriai)’, en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gra- 
ceta (te ^f¡ldrid liasta el anterior en que aquella haya de 
tener lugar, y durante las horas de diez á trece, y en la for­
ma y modo que se expresa en el art, 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905. _

6, '̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7, “' El iicitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Gonsitoriales ei día y  hora que se le 
señale, á otorgarla correspond lente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general Depósitos la cantidad 
de 8.944*62 pesetas, para garantir el cumpiiraiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metFilico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8, ** Si el rematante no pi-estase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la eseritura, ó iio llenase las 
condiciodes precisas para ello denti'o del plazo señítlado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Insti'uccióü.

9, '* El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al Iicitador en la obligación de cumplir 
el contrato sí le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que e! de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción do 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podi’á rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11, El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del pi'ccio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.
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12. El contratista, para todos los incidentes & que pu­
diera dar lugar esia subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gustos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando a] efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer A la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si ios devengase, y el 
de cualquiera otra contiibución ó impuesto, á cuyo ñu 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo iicitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la escritura de mandato, 6 sea del poder 
ó rlocumento que justifique de modo legal la personalidad 
del lieitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extenriidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con ún sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y sí á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Iicitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se ie descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se deyoiverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio; en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, ios requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio 
del jornal,

18. El rematante queda obligado á la terminación de 
este contrato, por tratarse de un servicio de carácter per­
manente, á continuar con la prestación del servicio hasta 
que, realizadas dos subastas dentro de los plazos sellaia- 
dos en el art. 29 dd Kea! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, al objeto de contratarle nuevamente y  sin 
que en ellas hubiese rematante, el Exorno, Ayuntamiento 
se halle en las condiciones de que trata el apartado ó.° del 
artículo 41 del citado Eeal decreto é Instrucción.

Madrid l.'-‘ de Febrero de 1912.—El Secretario, F, Rua­
no y Carriedn. '

D ilig en c ia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días; se presentó una recla­
mación contra la misma por D. Pio Fernández García, 
pidiendo modificación de algunas condiciones del pliego de 
las facultativas, la cual fué desestimada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión del dia 15 del actual poi' im­
procedente,

Madrid 20 de Diciembre de 1911.—El Oficial det Hego- 
ciadOj Leoncio Izquierdo.— V.*' B.” : el Secretario, F , Rua­
no y Carriedo.

Modelo de proposición
(qué daherd extenáerée « n  papel timbrado del lüelado de la daté y al pré­

sentante llevar ñicrito enei sobre lo siguiente: p r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  à  l a . 
SURA8TA DKL aE RV IC IO  DK ARRASTRE  DBL M A T E R IA L  CONTRA INCENDIOS),

D....... . que vive......  enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del servicio de arrastre del 
material contra incendios de esta Villa, durante el término 
de cinco años, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el
Boletín oficial de la provincia en los días.....y ......  de..,..,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó con 
la baja de tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid.....de........de 191,...
fFirm a del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 25 
de Febrero pasado, aprobar los. pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de productos químico desinfectantes, con destino al 
Laboratorio municipal, hasta el 31 de Diciembre de 1916,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de Ja provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Eeal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 21 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Habiéndose padecido nn error en el original inserto en 
el núm. 794, página 308 del Boletín correspondiente al 18 
del actual sobre el resultado del sorteo para la amortiza­
ción de Obligaciones por expropiaciones en el Interior, 
Emisión de 1909, queda anulado, publicándose á continua­
ción debidamente rectificado.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

EMISIÓN DE 1909
Resultado dei once sorteo celebrado hoy para la amor­

tización de 83 Obligaciones de diclia Deuda.

NÚMEEIO 
de la» bolas cjue 

r«* prisse otan 
las aeries.

NUMERACIÓN 
de los

títulos que doben ser 
amortiiados.

NÚMERO 
de las bolas qua 

repreaeatao 
las series.

NUMERACION 
de 1ô

Utuloa que deben «er 
amorti ladoa.

2.024 20.231 á 40 2.236 (i|.
2.066 20.651 60 lina bola oilriíiaj. 22.351
2.091 20.901 10 2.324 23.231 á 40
2.154 21.531 40 2.366 23.651 60
2,195 21.941 .50 2,556

2,568
25.659
25.671

y 60
á 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del día 8 de Abril próximo.

Madrid 15 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Qarrieáo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, 
Negociado de Policía urbana, se encuentra depositada á 
disposición del que acredite ser su dueño, una sortija de oro 
con dos piedras blancas y una azul, hallada en la vía pú­
blica por los guardias municipales números 132 y 444.

Lo que por disposición del Exemo. Sr, Alcalde se anun­
cia al público como previene el art. 615 del Código civil,

Madrid 22 de Marzo de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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For el presente se hace saber que en esta Secretaría, 

Negociado de Policía urbana^ se encuentran depositados Á 
disposición del que acredite ser su dueño, dos billetes del 
Banco de España, encontrados en la vía pública por el guar­
dia municipal D. Jesús García.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se anun­
cia ai público, como previene el art. 615 del Código civil.

Madrid 22 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Can'iedo,

En el sorteo verifleado en la sesión celebrada por este 
Excmo. Ayuntamiento en el día de hoy, para proveer una 
vacante que existía en la Junta Municipal por ignorarse 
el domicilio de D, Salomé Ayus, correspondiente á la sec­
ción octava, ha resultado elegido Vocal de la misma Don 
Angel Pérez Mangada.

Lo que en cumplimiento de lo que determina la vigente 
ley Municipal, so anuncia al público para su conocimieuto.

Madrid 22 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. '

CEMENTERIOS

Autorisííoionos de eitteira-miejito en laa cuatro íític.rariteit- 
tales, del 18 al 24 de Marzo de 1912.

AOTORIZACrOHES

<a
I*

i

e»
nr"
1o

nV0
0ÉCs*3,0

a
0
& s ^

0 p»
H S.* O

IMPOHTf

Fetetaa,

De 33 pesetas.................. 1 5 4 p 10 3.30
De 44 id...................... 1 6 1 8 352
De 50 id..... i ................ 1 2 . P 2 5 250
De l i o  id....................... 2 » 2 P 4 440
De 165 id....................... P P P P

Suma............. 5 13 6 3 27 1.372

Hutorkaclanss por Btitorramlento de 
eadáveree ó restos procedentes de 
fuera de la Capital ó por traelade de 
uno á otro eementerlo, d bien dentro 

de loe mismas.
De 44 pesetas.................. » P P P P P
De 50 id....................... 1 » P P 1 50
De 165 id........................ » P P P P P

T o tal............. 6 13 6 ■ 3 28 1.422

Cotización en Bolaa de loa valorea munici'palea en loa dina 
del 16 al 22 de Marzo de 1912.

Empréstito delS68,—Obli- 
gaciondB de 100 pesetas 
a is  por 100, w , *  

He^nltas. — Ob l i g a c i o ­
nes de ^  pesetas al é
por 100,.............. .

E^ptopiacionea en el In ­
terior, -- Obligaciones 
de dOO pesetas al o por100.............

Cédulas p a ra  la  cone- 
truooión de la Necré- 
polla do 500 pesetas al Á
por 1 0 0 .....................

Empréstito de liquida­
ción do Deudas y Obras, 
Obligacionoe de BÚO pe­
setas al 4 Va por 100.... 

Oédnlaa de Expropiacio­
nes dol Enoancne de 
5ÚC pesetas ai 4 Vi 
100.............

Anterior.

13 ±  A  S

1 « I S 19 * o Ü t

76 7, » > > * k 74 T

79‘75 > • • • k >

Bi'aó • Bl‘¿5 t • • •

» t - » • • k

Si 7o • > • ■ 85‘25

917o k * ■ B1‘60 91'B0 *

L10KNCU8 EXPEDIDAS

Fot el Negociado 3.° (Folíela urbana). 
D. Félix Olalde Herrero, dentista, Montera, 13, 
D. José Díaz Martín, grabador, Montera, 36.

D. Catalino Cañeque, quincalla, Claudio Coello, 20.
D. Máximo Blanco, curtidos. Montera, 9, segundo.
D. Manuel Mas, coloniales, Fomento, 15.
D. Antonio Cortell, vinos, Noviciado, 10.
D. José Félix Blas, carpintería, Molino do Viento, 4, 
«Automóviles Vivinus», automóviles, Zurbaráu, 32.
D, Angel Montón, fotografía, Montera, 3.
Agencia Havas, anuncios periodísticos. Puerta dei Sol, 

numero 6.
D, Juan Orts Miralles, alpargatería, Puerta Cerrada, 3. 
Doña Pilar Rebollo, frutas, Jorge Juan, 49,
D, Alejandro Ucendo, limpiabotas. Carretas, 47 
D. Antonio Faccio, abanicos, León, 20 y  22.
D. Pedro Oromí, oficinas, Alcalá, 40 moderno.
D. Manuel Pérez, pastelería, Príncipe, 4.
Doña Saturnina Rodríguez, juguetes, Alberto Aguile­

ra, 62.
D. Manuel Pérez, vidriero, Bravo Muri 11 o, 189.
D. Juan Lubirá, libros usados, Atocha, 157, solar.
D. Macario Pastor, cboeolatoría. Marqués de la Ense­

nada, 6.
D. Miguel Retana, objetos de saneamiento, Salud, 8 y 10. 
D. Francisco Marín, leclieria, Goya, 4.
D. Santiago Alcázar, aparatos eléctricos, Luchana, 16. 
Doña Carmen Basteiro, panadería, Agustín Duran, 24, 
D. Benito Fernández, tupinamba, Veiarde, 6.
Doña Agustina Benito, cerrajería. Doctor Fourquet, 30. 
D, Joaquín Rodríguez, carruajes, Peñón, 7.
D. Alejandro Brnns, automóviles, Serrano, 8.
D. Alfredo, Bali esteros, almacén de papel, Peralta, 6.
D. Braulio Díaz, cerrajería, Serrano, 112.
D. Enrique del Corral, tupinamba, López de Hoyos, 42. 
Doña María Erendero, muebles usados, Meléndez Val- 

dés, sin número.
D. Amador Serrano, restaurant, Cruz, 6 principal.
D. Pedro Alonso, mercería, San Bernardo, 36.
D. José Pérez Zafra, depósito de vinos, Laurel, solar. 
D, Salvador Luquet, huéspedes, Caños, 1 triplicado.
Sr. Durán, ventas de contadores de agua, Ayala, 33, 
Doña Jesusa Escribano, salón de peinar, Tres Peces, 

números 21 y 23.
Doña Vicenta Herrero, gorras, Hortaleza, 116.
D, Elias de la Peña, lechería. Castellana, 17.
Doña Clotilde Diez, colegio, Lagasca, 55 principal.
D. Isidoro Ramírez, bodega, Bravo Mnrillo, 33 y  35.
D. Juan París, vinos, Flor Alta, 1.
D. Pablo Dutard, máquinas, Altamirano 35.
Doña Felipa Laborda, muebles. Desengaño, 1, entre­

suelo.
D, Salvador Frotonda, hojalatería, Trujillos, 3.
Doña Gregoria Sánchez, vinos, Cardenal Mendoza, 13. 
D. Amallo Huerta, ropas hechas, Claudio Coello, 52.
D, Alfredo Compigne, abonos minerales, ronda de Ato­

cha, 3.
D. Antonio García, comestibles, paseo de Santa María 

de la Cabeza, 2 duplicado.
Mr. Willians Lummers, casa editorial, Flor Alta, 2 y 4. 
1). Bernardino Santillán, vinos, Los Artistas, 1 dupli­

cado.
ü. Francisco Huidobro, colegio de primera y  segunda 

enseñanza, San Bernardo, 52, entresuelo.
D. Adolfo Mingóte, sastrería. Atocha, 9, primero.
D. Juan de la Puente, comestibles, Jacometrezo, núme­

ros 19 y 21.
D. Daniel Leijo, tupinamba, Luchana, 37,
D, Antonio Aznar, cacharrería. Mesonero Romanos, 22, 
D. Isidoro Ballesteros, café tupinamba, Barcelona, 2.
D. Sebastián Flórez, estampado, Barcelona, 7, principal. 
D, Manuel Martínez, academia, Trujillos, 7, segundo iz­

quierda.
D. Diego Fernández, huéspedes, Jacometrezo, 19 y 21, 

principal.
D. Luis Esteban, lechería, Fray Celerino González, 7.
D. Antonio Gutiérrez, barbería, Leganitos, 40.
D. Rufino Fernández, frutas y  verduras, Pasaje del Co­

mercio.
. D, José Otero, huéspedes, Reina, 43, primero 

D, Antonio Barrio, huevería, Bravo Murilio, 149.
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Por el Negociado 4 °  (Obras).
Reformas: Príncipe, 4, y 17; Barquillo, 17; Abades, 11, 

y  Bocáiigel, y.
Construcción: Larra, 6; Cerro de la Plata y  Tenerife, 20, 
Montacai'gas: plaza del Angel, 13 y  14.
Ampliación; Barrilero, 32,

Obras de mmior cMfiaíía,
Revoco: Caños, 4,
Reformas: Toledo, 14, y Leones, II.

Por el Negociado 6.° (Phisanche),
Paso de carros: Torrijos, 36 y 38; Juan de lírbieta y 

Abtno,
Construcción de cornisa de fachada: Coya, 40, y Ga­

lileo, 22,
Alquilar. Ponzano, 4t.
Obras de reparación: 'Prafalgar, í), y  Ancora, 8.
Obras de saneamiento: Espartinas, 2, 4, 6 y 8; Santa 

Engracia, 23, y Ponzano, 34 y 36.
Revoco de medianería: paseo de las Delicias, 18. 
Vallado de solar: NarvAez y Duque de Sexto. .

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Idem id. id. abriendo cala, 4. ^
Acometida á la atarjea, 1. “ ,
Idem de agua, 13.
Idem id. elevada, 1.

Reparación de tubería, 8,
Condena de toma, 3.
Construcción de alcantarilla particular, 1. 
Total ,,42,

2\-aslados de dornicüio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado I0.° (Estadística) ,  del 17 al 23 de 
Marzo de 1912.

» IS IT R lT O t« Traaladoa, 9UEm
lapidriDiiítiUL

Centro............................................. 52 23
Hospicio.......................................... 61 31
Chamberí...................................... 83 28
Buenavista...................................... 43 16
Congreso......................................... 72 23
Hospital .................. ..................... 84 12
Inclusa............................................ 37 18
Latina,........................................... 49 21
Palacio........................................ 56 17
Universidad.................................... 48 14

La semana corriente...................... 685 203
Desde 1.“ de Enero al 16 de Marzo 

de 1912........................................ 5,489 1.896

Total desde 1.“ de Enero al 23 de
Marzo de 1912............................ 6.074 2.099

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta dei presupuesto del Ensanche de 1912,

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPtTULON pendientes 
de oobro de 1911.

Hnsta q1 16 
Marzo de 19J2

Del 17 al 2S 
de Marzo de 1912.

Total de ingresos 
basta el 23 

de Marzo de 1912.
rSSETAfi PESKTA9 PS3&TA8 PESETAS

1." Contribuciones y recargos...... . , , ................................. 3.500.000 
32.577‘07 
4.946‘37 

802.661‘56

2.'’ Venta de terrenos.......................... ...........................
3.“ Subvención dei Ayiintaniiemo............................. 1,000

2.162.705*634,“ Resultas...............................................................
5." Imprevistos y eventuales............................................... í\JD 0O
6.” Re ín tea ros.................................................. 20,33176 £PIQ[Q1 'm s 'ñ í

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........
4.360.51676

49
2.164.359>44

690‘65
»
y

2.164.359*44
690‘fn

Totales.......................................... 4.360.56576 2,165.050*09 y 2.165.050*09

PAGOS

CRÉDITOS 
presnpuestos y 

pecdíentea 
de üobro de 1911.

p a g o s  e j e c u t a d o s

CAPÍTULOS Hasta el 16 
de Mario de 1913.

Del 17 al 23 
de Marzo de 1912.

Total de pa^oB 
basta el ^ 

de Marzo de 1912.
PF: SETAS PESETAS PESETAS PESETAS

I.** Gastos del Ayuntamiento............................ ’ 261.045
150.213
385.264*05

2.349,460*08
t 07Í1 nivifif;

45m213W
0*7 \ f2.° Policía de seguridad.................................................... 40»zlo Uo

a,“ Policía urbana.................................... A*7 <í,rioinAÍ ¿íAoO 41

4." Obras públicas......................................... lo
363.514*036." Carcas............................. Uvpí 14* loo oíí

6.“ Imprevistos.................... 66.613*01
UU.ij4¡/ aJU 

y >
DÜ̂ dA? dU 

*

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
4.490.612*79

13.511*56
529.910*54
13.511*55

19.723*56 549.634*12
*

Totales................................... 4..504.124*35 Pi.i  ̂Anoi f 0 n̂ *-rnoir.e:Í7s/áD üO kllUu* 140 Oo
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BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos íormalizados,
ídem devueltos...........
Idem líquidos.............

2.164.359M4 
13.511‘56

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

549.634‘12
bW65

2.150.847*88

548.943*47

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r ía . 1.601.904*4 [

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

INGRESOS EOEMALIZADOS

CAPÍTULOS
CBÉDJTOS

prestipuefitiOfi

PERETA8

Hasta el Ití 
do Marzo de 1913

rBBBTA.9

Del 17 al23 ds 
Marzo do 1912.

PBSVTAB

Total dd insfOBOft 
hasta el 39 

de Marzo de 1913.
PESETAS

31.008*48
4,000

5.676.230*67

9 > a
9. ® Mftnt.fift...................*.................. . 2.030 9 2.030
3 “ Impuestos............................................................... í.212.529*44 71.190*16 1.283.719*60
4  ̂ Beneficencia........ ................ ............ . ...... 109.329*68 47.151*93 40 47,191*93
5  ̂ inslrucción pública........... . é ......... ...... . 2.375 * > 9
6  ̂ Corrección publica............ . .................... . 254*49 > > > '
7 ® K x t r a o r d i n a r í o B ......... ... ̂  » 1.204,559*96 8LK>9‘02 8.331*21 90.190*23
8.“ Resultas......................... .................................... ..
íí ® Rar.urRns para cubrir p1 rtíficit- . *....... . ...

394.522*04
24.039.413*40

394.522*04
.3.466.790*11 558’ 061*54

394.5*22*04
4.024.851*65

10." Reintegros.“ .....*.................................................... 179.703*44 20.437*95 > 20.437*95

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ...
31.641.397*16

»
5.225.3'20*49

11.873*89
637.622*91

1.418*48
5.862.943*40

13.292*37

Total de ingresos formalizados.......... 31.641.397*16 5.237.194*38 ‘639.041*39 5.876.2̂ *77

PAGOS

CRÉDITOS
autorizados.

PBBBTAS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasta el 16 
de Maizo de 1913.

PEflBTAS

Del 17 al 33 de 
Marzo de 1913.

PtSSBTÁS

Total de pagOB 
basta el 29 de Marzo de 1912.
pesetas

2.757.012*71 4í5.7%‘45 22.308*67 438.105*12
2  ̂ Pfilmíft Hp RPgiiriHftH ............................................ .. ................. .. .................... .. í.742.772*08 264.038*69 22'2'25 264.260*94
.í  ̂ Prtíiclft 11 rhfl.na y ni ral............ ......... ....................... 5.419.775*95 595.3(j7‘52 55.438*18 650.805*70

1.280.508*43 176.--* 12*50 500 17o.712‘.50
5,“ Beneficencia...........................................................
fi  ̂ nhrAft pilblipaR ......... .. ...................................................................................................

1.837.323*92
4.389,634*47

340.392*54
635.59*2*42

13.047*35
46,(Xi5‘62

353.439*99
681.048*24

7 ° Cnrrppp.íún pTiblica............ ....... ................  ... 459.480*14 86.940*07 8.000 04.940*07
8 “ MnirtPft ......................................... ................................................................................... « 9 9 »

* CfirgAR ............................................................. ........................................................................ 13.997.663*68 3.241.675*22 155.379*81 2.400.0»‘03
!fi  ̂ OhrftR Hp mipvn. pnnaf.riipcíón............ ................... 1.070.237*85 100.771*89 24.648*84 125.420*73

148.628*64 2b.317*09 10 142*55 36.459*64
12." Resultas................................................................. 9 9 9 »

Pagos por devoluciones de ingresos...................
■33.103.037*87

9

4.886.104*39
1.142*16

335.743*47
36*22

5.221.847*86
1.178*38

33.103.037*87 4.887.246*55 335.779*69 5.‘223.0'J6‘24

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

E x is t e n c ia  e n  T e s o h e r Ia .

PESETAS

5.852.943*40
1.178*38

5.221.847*86
13.292*37

PESETAS

5.861.765*02

5.208.555*49
653.209*53
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Estído demosíratlTo y baiaoce de laa operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche,
hasta fin del mes de Febrero de 1912.

Primera parte.— Ingresos.

C A P Í T U L O S

n  E  E E 13: A S E E S A L D O S

CliDIftl PlIltrtISHS

IfirSLÍDtíülG
f«r i*  

fi cadi:?.

T O T A L

Peaetas-

DETILCCICMS 
pendienies 
en 31 d«D j' 
eiembre de 

lO lL

lEOFHCIÓN 

cable □ id a , 

•

T O T A L

i'aaßtaa.

litHAlI iCBIKDí̂ l»

PARA 1612
rm iiiT is

dfl
m i .

iigaescs

{ior
rea Miar.

üCiSa
de ingresas 
sobre los 

presupues­
tos.

1.“  Contribnoionoa y  recargos.. .. 
tí.*> Von ta  de terrenos.............................
3.  ̂ Subvención  de l A yu n ta tn ien to .,,..
4. ** Heeu ítas....... ............
5. " Im o rev is to s  v even t^ ia les...

HeínteGrroH .........................

3.500.00C 
3D 000 
9.946̂ 37 

f^.00I*&6

ÜO.OOO

Ití,ñ77^07
1.000

S.3(í0.0i4‘07

331̂ 76

13 B ll'56
t
1

3.518.511*50
9si.677'(F7
i.916'37

2,ieá.70ü'03

20.031*73

13«5I1*5Q
>

t
>
i

1,000
3,162.705'^

65b'ei

13.5U‘5e

1.000
2.102,705'63 

tìòB'Sl

y.6 0 0 .0 0 0
33,677*07 
3 910*37 
»

19,077*05

r
>
>
>
1
*

A. 840.607-93 1.873,952fw| 13.5U'B6 5j34,i>7ä‘39 13.511'50 2.161.369'14 a. 177.871 3,556*201'39 •

Segunda parte.—Pagos.

E E E E H  A S E E £JLDt ICmDQB

C A P ÍT U L O S
SEJGriGKgs 

peodíantea 
eu 5J de Di- 
cíembrada 

1011.

(i Id [Til TOTAL
titllllS PAiiCFDIEieS jEiimi

SÍIIIÍIBIS

V*NfÍC*d05

TOTAL

l ’MtítlJ.

um
dal orádiLo pra- 

sti]>uesto.

transferi­
dos. ej oca lado 5.

Pesetas. ‘
PARA 19)2

F&OCSDIITIS
de

I31Ì.

por
IransfaraD'

cías.

Gantofi del Ayunta­
miento..................

Policía de ueguridad. 
0.'̂  Felioia urbana y ni-

24.eüí3'80 24^*36 231.045 i 159'99 26L20i*09 :í 06.321 63
' * 18.212'58 18.212'58 150.213 • k 150,213 132,000*12

ra.1,........................
1.® Obras póblicaB...... .

Carcas....... . .. .
0,“ ImprevtetoB.

ltí'50
k 14.680̂ 8 14.380'la 358,424'28 26.Í09‘77 t 340,r>83'87* 317 159'68 217.506'18 2.289.300'63 SO.159'55 2«)'5C 2 310 706'B8 2.102.200'402*50 > 55.í)B5'9l ■ 66.938*44 L2U,012*ll 37,005'51 t 2Ö0 1.2:8.020'15 1.222.081*71

* > e3.019‘Ol * > 66,813'01 60.0] 3‘Oí
■•ib ■ 391.171'74 391.220'74 4.3ia607‘® 144.004‘86 * 403'í© Á491 021*78 1 009.801'01

Tereera parte.—Batanee de las operaciones de ingresos y pagos.

I ßfi&lieados, . . liliiflao». ........ i Dflvtieltos*.,,
Ì Líquidos..«.,.
( EjecutAdofl.,,

................... ..... í Koíntegrfidos.
f Líqnidos.......

¡‘̂ H ienda en Teéoreria,,^..............

1 ■ 

D E B E H A B E R
S A L D O S

— - D EU D O H ES A C E E B D O E E S

Pesetas, Petelaf;. Petetai. Feteia),

13.611*63
2.161.359*41 m

>
a. 160,847'83

391.171'74

»
408'99

» 390 76ä‘75

> '

1.760.08-5'13 ■ 1.760.065'IS -

2,131,768'13 2.164,768^43 2.160,817*88 2.1Ó0,817'&S

Estado demostratlro y balance de laa operaciones de contabilidad terlfleadas por cuenta dei presupuesto del Interior, hasta Da de! mes de Febrero de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

J3:e :e e S A L D O S

C A P ÍT U L O S
riiiirts rmiprniis

DEviirriDiis
veri-

üoadae.

DIFDDIES JcmitBIE

Para 1912.
ProcedenieB 

de 1311.

TOTAL

Peaetas.

IICl»lCli.T 

0 b t en i d a.

TOTAL

Pesetas.

In g re s o s
por

realiiiar,

Diti» 
il iDimu 
Elite JiE

irttipititii.

24 022'9ü 
4.006

5.302 6*20'50 
107.264*02 

2,876 
2(B'60 

L2C3,288*20

0.0SB'53 31.008*18 
1,970

1683.207'98
2.® Monten..................................... vi

2.030
y90,022'74

•
S.” 73.610*17

2.035*66

.̂uou
4,“ Beneñoeneia.................................... klbAJ Um! <4 >
n.*» Inetrnoción póblica ................ ........... 2.375

2^'496.^ Corrección pública,«.. ............... ........ « ÖO'SO 
1.271‘76

* *
7 " Extraordinario^..........................
Ö.“ Resultan ...... ................ 394,6^‘04

2,449,424*77S.®
IO,"

Recursos legales para cubrir el défìclt., 
Heinteero?.............................

233.074*71
174/

801,Äi8*69
5,673*41

201‘93 24,O39.015'39 2,119.124*77 21.590.190'66 
16(i.5C7*20

>
>

30.355.908‘9fi J .285.188'IS 201‘£B Bl «641,699*09 3.661.621‘36 3.951,621*36 27.689.071‘73 •
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Segunda parte.—Pagos.

M

li

CAPÍTULOS

1 Gastos del AynntamieTito.
•2.̂  Folióla de seguridad.
¿4,® Folicia xivbaiia y rural
4. ® Infltruooi6ck pública,.
5, ® Beneñoencía. ..
8*° Obras públicas.
7. “ Corrección pública*,.
8. ® Montes , ............. ................* *.............* *..
9. ® Cargas ...............* *............................................. *.,

JO.̂  Obras de nneva construcción,, 
Ll.® Imprevistos.
LSj*® Resultas.......

e b b e

tííDITl riús T O T A L

an illado. ejecu tados.
Feaetaa.

»
A

■

•
A

257.189*49 
148*649*17 
494 576*30 
136,749*99 
218 lU*4fi 
483 823*92 
62 910*07

357.189*49
148*549*17
494.676*30
135J19‘99
216.114*46
489,823*92
62.940*07

A

1.939 304*16

1436 896*07 
76.378*01 
24.4L7 24

1,486.896*07
76*378*04
24.417*24

1939,30i‘16

1.939 304*16 S.3^.«M ‘75 5.332 938*91

rt£fiiTIS FKESrPrEGTÍi

Para I9i:¿.

2.6S«.0tì8‘90 
1 ̂ ,802̂ 70 
4.584.931̂27 
1.085.959 
1*035.400 
B.G74.S88‘14 

4(H,540‘<Ji

11,722.400̂80 
□93.420*88 
IOO.OOlt 

1,939,304'16

Procedentes 
de 1911.

70*948‘8l 
92,969'as 

ÜfiU*84A'6S 
217.519'43 
201.863*92 
414*646 33 
54*940'07

2 27B,259‘82 
474,8ll'9T 
48.628*64

Biiirií̂ üs
veriñca'

dos.

27ü‘40
15*36
27

534'IB
377'95
817'86

9.2U‘10

TOTAL

I'e/tetas

30*355*908*98 4,658,4Slì'05 IL 26r60 35,053*600*89 *̂ *770.664'í#8

2,757,288*11 
1,749,787*44= 
6,419.8ffii*95 
l.’iftl.042*66 
1*837,701'87 
4*390*452*53 

459.480*14

14.OC 6.877 *04 
1.070 ,‘237* 85 

148.628*64 
1,939 301*16

KiUI i[BEtD«B

Reste 
del orédite 

presupuesto,

2,5ÜO,O0e'62 
l 594 .©8* 27 
4.99B.‘¿r-r66 
1.145,292*57 
1619*687*41 
3,901.628*41 

89Q.f̂ 0'07

12 569 OSP77 
993 859*81 
124*211*40

Tereera parte.—Balanee de las operaciones de ingresos y pagos.

Í Realizados . * * 

Devueltos ■ ** * 
Líquidos , . .,.

i Ejecutados»,. 
Reintegrados 
Líquidos,**. .*

Ex-íatencia tn Tesoreria  ........*. » *

Madrid 25 de Marzo de lí)12.—El Contador, líafael Salaya.

D E B E H A B E R

Bñ»éia.a, Pettlat.

3,951.624*36
aouss >

* »
3.343.634*75

11.261*96
i »

619.019'61 >

3,9^.S86'^ 3,962 806*22

S .A .L I5  0 S

DEUDOBES 

Peaetas.

3,932.872*89
619.049'61

3*951*422*43

ACREEDORES

Peaetas.

3.951 422*43

3,951,tó2'43

inniiiiíinim w !*it(iFieuMíES, u m ^  \

Arbitrio sobre canalones que vierten á la via pública.
Para proceder á la cobz’tiiiza de dicho arbitrio corres­

pondiente al primer semestre del ano actual y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art, 35 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen his 
aclaraciones siguientes:

1.  ̂ La cobranza á domicilio dará principio el día 1 de 
Abril próximo, terminando el 25 de dicho mes, á cuyo elec­
to el recaudador respectivo se piesentará á. hacer efectivo 
el importe de los rocibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan solo una vez.

2. “ Los interesados que á pesav.de haberles sido pre. 
sentados los recibos, no hubiesen satisfeciio sus cuotas en 
el plazo señalado anterionnente, podrán verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los días del 26 al 30, ambos in­
clusive, de dicho mes de Abril, á cuyo efecto deberán re­
coger los recibos en el domicilio de los recaudadores en las 
horas de cuatro á siete de la tarde, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se procederá contra los deu­
dores por la via de apremio, en la forma que determinan 
los artículos 50 y  siguientes de la Instrncción antes men­
cionada.

Domicilio de íus rrctíiífíndorís.
Distrito de Buenavista, D. Vicente Francos Pérez, 

Blanca de Navarra, núm. 5, bajo.
Idem del Centro, D. Alfonso González Be landres, 

Dimas, 9, principal.
Idem Congreso, D. Justo fdorayta Serrano, Moratín, 56.
Idem del Hospicio, Chamberí y  Universidad, D. José 

Garda González, Palma, 30, principal izquierda.
Idem del Hospital, Inclusa, T.atina y  Palacio, D. Angel 

Barquín Pozas, Lavapiés, 14, bajo,
Madrid 23 de Marzo de 1912.—El Administrador, K. No­

villo. '

San

OBRñS mUMIClPALES
Ohras en ejecucióii durrinte los dias del 14 al 20 de Marzo 

' de 1912.

ACERAS
Ptícíñco, Moratín, Sombrerería, depósito de Toledo, Pa­

loma, Calatrava, San Bernardo, Marqués de Urquijo, ronda 
de Toledo, Palma, Farmacia, Génova, San Ricardo, Santa 
Brígida, Miguel Servet, San Ci'istóbal, Almendro, Aguas, 
Mayor, Esgrima, Doctor Fonrquet, Ventosa, Tabernil las, 
Relatores, Gobernador, Paz, San Mateo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc. ■

EM CEDHADOS

Fuenearral, Eloy Gonzalo, ronda de Toledo, portillo de 
Embajadores, plaza del Progreso, paseo de Recoletos, Fer­
nando el Samo, PizaiTO, Luna, Caballero de Gracia, glorie­
ta de Atocha, Jesús, Alameda, plaza del Conde de Miranda, 
Francisco Abril, Solana, Cruz Verde, Andrés Borrego, Cla­
vel, Val verde. Barco, Alonso Heredia, plaza del Camieti, 
Pez, Ferrer del Rio, Diego de León, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc, ‘

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y oii el 
arreglo y limpieza de las calles aiirmadas,

m A o u in a s

Su conservación. .

T A L L E R E S

Carpinteria: colocación de una valla de 126 metros linea' 
les en la Casa de Socorro del disn iio de Palac.io, astilado de 
toda clase de herramientas y arreglo de carretillas y carros 
de mano.



r .44 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
lierramientaa y reparación y conservación de cilindros com­
presores.

Pintura: en la primera Casa Consistorial,
Vidriería: varios arreglos,
Madrid 22 de Marzo de 1912.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J, Alderete.

AsMJitos dtínpachados ejt lae oflcinus durante lue ditta 
del 7 td 13 de Marzo de 191‘¿.

o b r a s  p o r  c o n t r a t a

Acera de asfalto, Fernando el Católico,
Acera de losa granítica, Hermosiila, núm. 59.
Madrid 20 de Marzo de 1912. — El Jefe del servicio, 

P, A., Fernando Ribas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obrae ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del J3 al 19 de Marzo de 1912.

i i

í i  I

INTKKIOK

Presupuestos, 24; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 55; ídem de la Cooperativa *Electra-Madrids, 78; licen­
cias expedidas, 22; instancias registradas é iiifoi madas soli­
citando licencia para apertura de calas, 1.9; partes diarios de 
calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 114; oficios para re­
cepción de materiales, 75; listas de jornales, 2l; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 15.821*75 pese­
tas; oficios á las Casas de Socorro para asistencia faculta­
tiva, 9.

ttKSANOHK

Asuntos despachados, 13; actas de recepción, 2; listas 
de jornales, .3; partes diarios de calas, 7; cuentas de ca­
tas, 11; importe de las listas, 14.183*38 pesetas.

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 28; ídem de salida, 19; expe­
dientes de entrada, 77; ídem de salida, 86; comunicaciones 
de entrada, 31; ídem de salida, 29; volante de entrada, 1; 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 15; actas de ídem de ídem, 6, 
anuncios A ídem de id,, 2,

Madrid 22 de Marzo de 1912.—El Ingeniero Director; 
P, Núñez Granós.

Eisrs

Relacián de las obras ejecutadas y en curso de ejecuctóti 
durante los dias del 14 al 20 d.e Marzo de 1912.

ACERAS -

Zona 1."— Conservación, Cardenal Cisneros y Zurbarán.
, Tapado de calas en varias calles.

Zona 2,“—Obra nueva, Príncipe de Vergara, O'Donnell 
y Velázqnez.

Conservación, Torrijos.
Zona — Conservación, glorieta de las Delicias.
Tapado de calas, Juan Duque.

e m p e d r a d o s

Zona I.**— Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, O'Donnell,
Conservación, Aguirre y Hermosiila,
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3.“—Conservación, Méndez Alvaro y glorieta de 

las Delicias.
Tapado de calas, Juan Duque.

O.VMINOS

Zona ],** - Obra nueva, revuelto del Hipódiomo,
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.*—Obra nueva, O’Donnell y Príncipe de Vergara. 
Zona 3 “—Conservación, glorieta de las Delicias,

TAI.I .ERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias lierra- 
mientas y construcción de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y va­
rios arreglos.

En el de vidriero; construcción de faroles y candilejas. 
En el de pintura: cajonea de guarda.

MÁQUINAS

La núm. 3, ha funcionado en la calle de Granada.

POR ADMINISTBAOIÓN

Tuberías.—Nueva’instalación: ronda de Segovia y pla­
za de Canalejas.

Reparaciones; almacén de la Villa, ronda de Toledo, 
costanilla de San Andrés, bai'rio de Patolas, plaza de 
Chamberí, Nueva, Príncipe de Vergara, Cojos, Atocha, 
Santiago el Verde, Buenavista y Antonio López.

Fuentes.—Nueva instalación: Castilla.
Reparaciones: Parque del Oeste, carretera de Extrema­

dura, plaza del Carmen, Príncipe de Vergara y General 
Porlier. ■

Urinarios,—Nueva instalación; Santa Engracia.
Reparaciones: oficina de Cementerios, montaña del Prín­

cipe Pío, Santa Engracia, Santa Isabel y Cabestreros,
Bocas de riego.—Nueva instalación: ronda de Segovia 

y plaza de Canalejas.
Absorbederos.— Nueva instalación: paseos del Rey y  

de Santa María de la Cabeza, esquina á Vizcaya.
Reparaciones: ronda de Toledo, Casino y Ballesta.
Alcantarillas,—Reparaciones; Asilo de la Paloma, pa­

seos de Monisírol, Castellana y  Virgen del Puerto, Sando­
val, Bailen (Viaducto), Almagro, Mendizábal y Valverde,

POR CONTRATA

Fontanería, — Instalación de nn segundo evacnatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

PINTURA

Urinarios, Hipódromo, paseo de la Casteliana, Pinar y 
Villamagna; evacuatorios, Puerta del Sol; estación de ozo­
nización y  puerta de hierro en talleres.

FUNDICIÓN

Puerta de talleres.

GUARNICIONERO

Construoción de mangas y  chanclos.

MECÁNICA

Palomillas para los nuevos evacuatorios, llaves y cerra­
duras para fuentes y puerta de talleres.

VIDRIERÍA

Urinarios, ronda de Valencia y Cabestreros; Castilla y 
abrevaderos del Pacífico.

c a r p in t e r ía

Fuente, Pai'qne del Oeste; puertas, en talleres, y esta­
cas, Retiro.

CERRAJERÍA

Evacuatorios, Puerta del Sol; urinarios, Marqués de Ur- 
quijo y Martín de los Heros; desmontado de urinario, Santa 
Isabel; fuentes, Castilla, Cuatro Caminos y Caballero de 
Gracia; en talleres, construcción de puerta de entrada, reja 
para la estación de ozonización, trampilla para la fuente 
de la plaza del Carmen, arreglo de herramienta, reja de 
absorbedero, rejillas para los desagües de! Viaducto, escar­
pias y pates.

CANTERÍA

Evacuatorios, Puerta del Sol; en talleres, construcción de 
placa de buzón y tapas; viaje de Fuente de la Reina, fuente 
de las Batuecas; montado de fuente, Cuatro Caminos; colo­
cación de placas, paseos del Rey y Monístrol; levantado 
de urinario, Santa Isabel, y colocación de urinario, plaza 
de Alonso Martínez.

I L  :
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ÍERVIOIOB PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.895.
Idem limpias, 270,
Objetos extraídos, 3.
Servicio especial privado, 1, 
ídem de orden público, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 92.

SERVICIOS PR ESTAD O S POR EL P E R S O N A L  DE POZOS KKHROS

Pozos solicitados, 91.
Idem extraídos, 111,
Metros oübicos extraídos, 833.
Importe, 777‘50 pesetas. -
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas,
Madrid 20 de Marzo de 1912,—P. I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el dia 10 al i6 del corriente mes, ambos inclusive.

Obras en ejecución; Asilos de San Bernardino y  de la 
Paloma y  plaza de la Cebada, obras de albaflilería; Te­
nencia de Alcaldía del distrito de! Congreso, obras de 
albañileria y carpintería de armar; solar de la calle de 
la Arganzuela, trabajos de carpintería; taller de la Brigada, 
obras de carpintería de taller.

Servicio de guardas; calle de la Arganzuela y Campa­
mento de desinfección.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 22 de Marzo de 1912.~E1 Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntoa deapaobadoa en la aemana.

s e g u n d a  s e c c ió n  d e l  INTERIOR

De apertura de establecimientos, 10,
De instalación de calefacción, 1,
De .renovación de licencias de apertura, 3.
De obras de reforma y  reparación, ,3.
De construcción, 1,
De licencia para establecer rediles, 2,
Partes de dirección facultativa de obras, 2.
Denuncias varias, 7,
Rectificación de zócalos de cantería, 1.
Certificaciones de andamios, 2.
Reconocimientos practicados, 24.
Tota!, 56.
Madrid 22 de Marzo de 1912,— El Arquitecto de la sec- 

eión, P. O., el Oficia!, Pedro Viglietti,

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción; Vinaroz y  PechuAn, 5 y San 
Mateo, 28.

Licencias de reparación y reforma: Graviua, 11 tripli­
cado; San Opropio, y Santa Bárbara, 1.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estable­
cimientos; San Lucas, 12; Nielfa, 1; Fernando VI, 11, é 
Infantas, 13.

Asuntos varios; Piamonte, 23, sobre su superficie; Ora- 
vina, 17, sobre queja por ruidos; Molino de Viento, 2, zócalo 
de cantería.

Denuncias, 2.
Partea de dirección de obras, 3.
Reeonocimientos, 26.
Oficios, volantes y B. L. M., 14,
Madrid 22 de Marzo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 38.
Reconoeimientos iieohoa, 35.
Madrid 22 de Marzo de 1912,— El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos practicados, 32,
Madrid 21 de Marzo de 1912.—El Arqnitectode la sec­

ción, Alberto Álbiñana.

p r im e r a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Tira de cuerdas, 1.
Varios trabajos de delincación.
Trabajos de campo, veintidós horas invertidas. 
Expedientes de obras de construcción, 5.
Idem id. de reforma, 3.
Idem id. de consolidación, 3,
Idem id. de revoco, 1.
Partes de obra, 8.
Expedientes de denuncia, 2.
Idem de instalación de calefacción, 2.
Idem establecimientos industriales, 12.
Idem reclamación por impuesto de solar, 1,
Idem numeración de finca, 1.
Incidencias, 2,
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y  B, L 
Total, 68,
Madrid 21 de Marzo de 1912,—El 

ción, Emilio de Alba.

M,, 4.

Arquitecto de la sec-

' SEGUNDA SECCIÓN

Deslindes, 1.
Trabajos de deliueación, 6.
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 2.
Idem de reparación, 1,
Licencias de alquilar, 1.
Partea de obra, 4.
Estableeimientos industriales, a.
Impuesto sobre solares, 2.
Denuncias, 3.
Incidencias, 7.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 9, 
Reconocimientos, 17.
Madrid 21 de Marzo de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Eipollés.

POLICIA^URBñNñ
In fil>c«ci6n g e n e ra l de carrnajeis.

Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 9; ídem id., renovadas, 68; infor­
mes al Exorno. Sr. Alcalde Presidente, 6; idem á ¡os Juzga­
dos municipales, 6; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 98; altas y bajas de cocheros, 74; papeletas de 
citación, 37; volantes de citación, 29; juicios celebrados, 37; 
multas impuestas, 33; juicios sobreseídos, 4; importe de las 
multas, 317 pesetas.

Notas. —El día 8 del actual se hizo entrega á Doña Ana 
Comas, de un paraguas de señora, olvidado en el coche de 
plaza núm. 401,

El día 20 del actual se hizo entrega á D. Juan Iglesias, 
de una piel de abrigo de señora que se había dejado olvi­
dada en el coche de plaza núm. 156.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMéTRICO

Servicio ite comprobación del gas del alurnbrado púbiico 
durante los días del 14 al 20 de Marzo.

Número de experimontoa practioados..................  4i
Oacilaciones de! tipo medio de intensidad Imuino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'8l 
Osoilaoiones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 99‘3
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Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  98‘ 13

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros..............

Intensidades parciales extremas obtenidas {para
10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24“2

Osoilaoión de la presión en el manómetro del ga- ' 
bínete datante los experimentos, máxima, milí­
metros..............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimentos, mínima, m ilí­
metros.......... - .....................................................
El papel impregnado de acetato de piorno no lia sufrido 

alteraoión, lo que indica que el gas no eontenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Marzo de 1912.—El Jefe del servicio, 
J. Garcia Tejero.

Hnjn» niUuriti«» ocitrriduH un el ítiiiiiiói-mío piíídmo (iií- 
riinie loe diuH del 14 fti 20 de Marzo.

Distrito del Centro, 66 horas y 55 minutos; Hospicio, 685 
horas y 20 minutos; Cíiamberí, 84 horas y 15 minutos; 
Buena vi sta y 2.’'zona, 744 horas y 40 minutos; Congreso, .418 
horas y 10 minutos; Hospital y 3.“ zona, 336 horas y 20 
minutos; Inclusa, 306 horas y 20 minutos; Ijatina, ,53 ho­
ras y  45 minutos; Palacio, 93 horas y 45 minutos; Universi­
dad y 1 zona, 690 horas y lO minutos. To ta l, 3.379 horas
y 40 minutos. _ _

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y cuarenta minu­
tos de la tarde, hasta las cinco y veinticinco minutos de la 
[iiaflana, durante los citados días.

DiíííitTicms y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en lo.s dias del 16 al 22 de Marzo.

D B N T J N C I  A S

Distritos.— Centro, 104; Hospicio, 62; Chamberí, 71; 
Buetiavista, 62; Congreso, 76; Hospital, 44; Inclusa, 47; 
Latina, 55; Palacio, 115; Universidad, 54. Total, 690.

SERVICIOS

Distritos,—Centro, 21; Hospicio, 8; Chamberí, 7; Bue- 
navista, 18; Congreso, 14; Hospital, 7; Inclusa, 21; Lati­
na, 7; Palacio, 8; Universidad, 3. Total, Í14.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospi­
tal, un buey.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 14 al 20 de Marzo.

incendios. — Dia 14, estación del Mediodía; se recibió 
el aviso á las tres y veinte minutos, y se terminó A las cua­
tro; consistió el siniestro eit la explosión de alcohol.

Día 14, Los Madrazo, 27; se recibió el aviso á las cinco, 
y se terminó A las cinco y cincuenta minutos; consistió en 
hollín de chimenea.

Día 18, Valvei'de, esquina A la de la Puebla; se recibió 
el aviso A las veintitrés y cincuenta y cinco minutos, y se 
terminó A los diez minutos; consistió en alarma infundada.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, U ; ídem 
ídem por los capataces, 7. Total, 19.

Madrid 21 de Marzo de 1912. —El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. ■

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jtiir.ios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 16 al 22 de Marzo de 1912.

Denuncias,

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales. . . . . . .

Por Idem id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
venta de pan.......................

Por Idem in, de la ley del Des­
canso dominica!.................

D I S T R I T O S

RliLlí
CtDln. OoBflds. Ciuiibtri. Bneniilsb fonireie. Dcipitiil. 1 iDdmi. Lilim.

72

4

»

Piíui«. Ijglitríllii

52

' 1

>

68

>

»

>

»

169

52

1

>

. y 

y

18

y

9

y

>

y

64

10

»

6

•

9

449

66

1

Totales............ 52 68 > 222 9 18 > 76 74 6 516

Juicios.

Multados............................. .. > 28 » 158 9 8 á 76 23 9 293
Apercibidos .......................... > 16 > 6 y 10 9 > » 9 32
Sobreseídos............................ » * > 3 > > y 9 27 » cío
Aj Juzgado municipal............ > » > » > > 9 9 > > 9

Al apremio............................. % > » ,51 » 9 9 9 1 » 51
Pendientes............................. 224 34 » 55 9 9 9 • 24 17 354

, 1'OTAl.ES............ 224 78 273 > 18 t 76 74 17 760

Importe de las multas impues-
tas, pesetas......................... * 410 » 371 > 50 9 . 516 98 9 1,445

1 ...___ ----------

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí, Congreso, Inclusa y Universidad. 
Por la Tenencia de Alcaidía del distrito del Hospicio se ha decomisado 31 kilogramos de despojos.
Por la del Hospital, 177 kilogramos de pan.
Por ¡a de la Latina, .38 kilogramos de pan. .
Por la de la Universidad, 322 kilogramos de tocino.
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í

BENEFICENCIñ
C A S A R  D E  S O C O U R O

Servicios prestados en la semana del 16 al 22 fíe Marzo de 1912,

FACULTATIVOS

OLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á doniicilio,.
Idem en consulta generaL........
Idem en ta especial de niños. ...
Idem en la ídem de la vista........
Operaciones en la consulta de la

vista........................................
Accidentes socorridos por ios

Médicos de guardia........  ..
Partos y abortos asistidos, ,,,
Vacunaciones..........................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres..................
Asistencia á incendios.............

DISTliH'OS

Total...................... ;| 137

C«Dlr9. E0E|lltll. Cbiibirí. Htttliitlt. Ci([r«st. Bispllll. Indisi. Lillni. Piiitlt. tnlrtrsidil TOTaí

4 8 16 47 8 68 25 23 • 199
6 18 97 39 26 132 > 94 > 9 4121 > > » > > - > » 9> 13 » > > . » * » » * 13

» » > > > > » » » > 9

124 6S 118 46 65 190 > 130 41 > TRó
1 • » 5 4 1 4 t 2 > y 17» 1 T > » > • > > > 1» » > > 2 > ) r » 9 '>
1 1 3 » > 1 ' > i > 9

1 2 2 • 1 i > * > 9 71 »' » > > » » • 9_

i 137 i 11 211 136 103 396 > 252 .67 • 1,443

ADMINISTRATIVOS

: S

ÍLtil >1 Lt! ilEimil tlIKIDIDlS

Medicinas....................
.Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..
r ' Burras. ...Leche de ¡ .......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres.,

Carbón.

Carne...................
Tocino.......... ......
Bonos especiales de

comestibles.........
Bonos metálicos .. . .  
Garbanzos...........

Ropa.s...

Calzoncillos........
Mantas................
Bufandas.............
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño,...
Tapabocas.............
Sábanas................
Camisas................. '
Envolturas............. '
Jergones.............  '

T o t a !..

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

M t. Soiplilt. (liabtrí. Botaitlsii. Cgejirtsi. Ucipilil. IdiIdii Ullni, Piltdo. l'jktnldiil Tí. 1 Ai

10 35 103 35 31 267 9 109 87 9 680
] » 2 » 9 9 > » » 9 2
> 1X 9 y i ■ 3 3  ̂ 4 > 9 12
» y 9 9 9 ■ » * V 9

1 7 y 2 7 2 1 9 406 9 4'J6
V 9 * > 7 9 2 6 » 9 24
28 11 25 ■ 21 76 40 71 60 n 9 ' 337
28 11 21 76 40 71 60 5 9 337
28 11 25 21 76 40 71 oO 5 337
* > 9 » ■ > 9 » 9 1
> 9 y 9 9 > 9 9 9
28 11 25 21 76 40 71 60 5 9 337
>
9

9

[  I

9

9

25
9

*

21
>
>

«
>
9

40
9

9

9

9

9

60

1

5
>9

9

*

9

162
»
»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

>
»
«

9

9

9

9

9

9

9

•

9

99
9

9
9

9

9

9

9

9

9
9 9 9 » 9 ■ • 9 9 3 9 9 9
y 9 9 » 9 9. 9 y 9 9 9

y 9 9 » 9 9 9 9 » 9 9
9 l 9 9 9 9 9 9 9 9 9» 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9

123 98 230 142 353 481 290 419 518 9 2,654

A B A N T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de (fañado y de yuías.

C L A . S E S  3DE < 3 -^  X T-A. ID O

PERIODOS Vacuno* SaBtras 
da Idam,
A ÔtO ptdf.

Caballar. 
A 0*15 jitat.

Mular.
A 0M5 pLa*.

Asnal,
A  O'lO píU3

OABBOS 
A ptaM.

Fingliti ds 
tiro s irristrs 

A 2 plSM.
GUÍAS  

A r&o ptoM.

Día 13 de Marzo de 1912.............. 77 9 9 9 9 9 9

Día 14.......................................... 1 > 9 25 112 48 11 1 6
Día 15 ......................................... 38 9 9 * > 1 >
Dia Ib..................................... . 71 3 9 9 9 9 9

Día 17.......................................... 9 V 9 9 9 t

Día 18 ........................................... 42 2 9 > * 9 9

Dta 19........................................... 25 » 9 9 > 9 9 9

T o t a l ............................ 1 253 5 25 112 48 11 1 6

IMPORTE

11 ‘ñó 
3Q‘I0 
5*70 

10‘95

ólóO
3̂ 75

77‘5.ó
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

h i i

ü:

fiftf.audiicMn pnr dfirer.hoa de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 13 al 19 de Marzo de 1312, y sw
comparación con igual periodo del año anterior.

s : i r . O G i - R A M o s IHSSSSOS 
rn digaglle,

Petttas.UN rvirái. Mtnlouo pul APitiiini Tun. Tttitrti. Ltiiai. 1« itili 1. Cirli. lull. Teiir». Lliiiti. llltllll. tuli.

Ifiia................................... 1.239 129 6,479 18 3 806 281.699̂ 6 20,090*5 69.738*1 9S 820 250*5 ie.100'40
I9U.............................. ...... 901 211 1.797 16 1.609 260-lOeT 16.019 48.082*6 307*5 iei.100‘6 10.720*80

B38 178 1.6S2 1-697 5.071‘5 16.653'6 138.860 7.880*10
Bn m«nnn.......... a * 27 ) ^,203̂ 2 * • 2O0‘5 > »

T in (oMPáNicioi* 
ItJlSJ.............. 14.227 5,702 87.070 124 27.497 2,720,284*1 261,824 877.863*5 638 a.716.616* 5 169.112*40
IBll.................................... 14.oæ 4.266 so.m 211 27.Ì91 S.32!,9S9*a 168.871 865.677*1 1,213 2.761.410 166.115*90

1,437 7.701 306 65.953 69,378*1 , ' t 6.997*90
nienofi........... 67 592,665 606 15.788*5 a

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 16 al 22 de Marzo de 1912, de los artículos 

que á continuación se expresa;

A R T ÍC U L O S
HSSOADO 

1. It O.bilt

rtttta i.

klSGAtlD
i t

Ui Uaittaifri 

fvKle«.

UABKMa T ORASAS
Vaoa, kilo.................  -. , • 1 . •. 2 2*05
ORiUDrOf fd ......................................... 1*96 1*80
TernerAi id . ...................... ............. 3*23 a
TooluOf id .......... ......... .. I. •. , . . . . . .  1 í'90 1*90
IzmÓD, id.............................................. 4 3*25
E.oma, Id ................................................ 2*60 9*60
UAntecfii fd .............. ........ . . » 3*16
DBspojo. de cerdo, i d ............................ > •
Chorizos, doodnii....................... - .......... >

AVES Y CAZA
H-nUiiiAn, Qoa.*. . . . . .  .... ... ,. .■ 9̂ 02 8*50
Pinbonea, pxr...........  ............................ 2*75 *
Patoft  ̂uno.. X.., .. , . . . . .  ... .. * S
Pollos, id................................................. • 3-76
Pevoe, Id...... ...................................... » 6*75

PENCADOS Y MARISCOS
UerluicA. k ilo................... . . . . .  * 1*10 i'ia
SardinAB, id.......................................... IW 0'75

id ................................... 0*95 0*95
Pejeles, id ........ ...................................... 9 1'2S
CAmmAroii, fd ..,. . ,,.x . . . . . . . . . . . . . . . 8‘25 2*60
H&lmoTiOtQB, Id ................. .................... 2*75 2*75
Almeías, id............................................. 1*07 0*86
LftDgOBtai. ODA...... ......... . > 3*26
Oonsrio, kilo......  ............................... 9*60 1*65
TrnohAs fd ..... ............................... • 6*75
8álmóik^ id ... ..................................  ... 8*50 8*75
Lengundoi, Id x. . 2*76 8*26
PesnadlllxB, Id........................................ 0*85 1'25
LubÍD AS. i d .............. 3'25 9*76
AvgnilXB, Id ............................................ a 0*90
Corvina, Id ............................................. • l'B5
LAngostijxos^ id , .................... 6 6*75
PerodbfiB, id.................. . 0*06 •
Mero, Id................................................. t 1‘90
SBOAboobo. fd...,...1 . . . . , 
□entones, i d ................................. ........

> 2*26» i*m
□araooleH, id|.......................................... • »
Quieqnillae, id............. .......................... > 3*76

LKOUMBBB3, FRUTÁB T VERDURAS
GarhAiiBOBf k ilo ............................... t ■
ladÍAAi fd ............. ............... ........ » •
Arroz, £ d . . ...... ..... * It
LentejAA. id . , . . ............... ........ » *
Patatas. Id ..................................... 0*15 •
'VomAtei.fd............................ .... 0*80 •
Limones, ciento....... .............. . 1*75 p
Naranjas, Id.................................. 2̂ 25 •
FrntAB, kilo....... .................. . 0'B9 0*87

0*40
Cardillos id.................................... • •
EboafoIa, sera........................... . 7 f
VordurAB, k i l o , . . . ....... 0*17 0*90
Qnisantet, id..................................
(JebeUaB, id....................................

0*66 a
9*10 >

■H FLASA

ruttai.

l'io
0*80
0*70
0*70
O'IS

ARTICULOS

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Carbón Tftgetftl, kilo ». »...... .. *
Idem minerale i d ...............
Idem de cok  ̂Id « * » » * ...... *
PetróUot litro . .........................
Aoeite, Id .............................. <. «..
Viro, i d ........................................
Leche, id .............................
Alcohol, Id   ..............*,

VARIOS
Huevos, ciento,...........................
JabÓQi kilo............ .
Pan, id...........................................
Idem libreta..................
Idem panecillo., ................. ........ .
IdemdelTtjo, p ieza ............ .
Bacalao, kilo.. . . . . . . . . . . . . . .
Azúcar, fd ................................... .

KlUAID 
1< ItO.bsdS,

rtutai.

ilSiCÁSI)
it

lo lU s ilt iiit

rtitlat.

IV FLAIt 

P«l*t0),

■ * 0*11
p J 0'0i6
t t 0*061 p 0*72
a t 1*80
• » 0**5
* > 0*60
> t 1

11 '  9 a
» a 1'06

0*37 • 0**6
p f 0'23
• a O'IO
P a 0‘08
p a 1*47

a 1*25

CEMENTERIOS

/TihiíTnafitoítes desde el 18 al 24 de Marzo de 1912, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEHENTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almudena,...

San Justo.,...........
San Lorenzo.........
Santa María.........
San Isidro.............
C ivil......................
Británico..............

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena ........... .

INHUMAClONBa
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276 284 276 402 213 332
5 16 16 16 11 23

13 12 14 17 21 20
6 10 10 13 8 5

6 7 5 3 .5
2 4 2 4 1 5

» > > A »

305 331 325 457 257 390

23 19 23 28 26 27

tí-

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1 ‘62 á 1'80 pesetas el vacuno; de 1‘65 á 1‘80 el lanar, 
y de 1'84 á 1*90 el de cerda.

P-ocedencia del ganado.— De Oviedo, 260 vacas y 220 terneras; León, 253 vacas y 102 terneras; Coruña, 165 vacas 
y lOO terneras; Madrid, 230 vacas y  200 cerdos; Toledo, 199 vacas, 994 lanares y  1.200 cerdos; Avila, 62 vacas y 400 cer­
dos; Soria, 30 vacas; Lugo, 40 vacas; Badajóz, 4..350 lanares y 1.506 cerdos; Ciudad Real, 1.1,34 lanares.

Reses inutilizadas al quemadero.—Cerdos, 5 y las partes musculares do 7.
N ota . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

A 682.321*3 kilogramos hasta el día de hoy 19 de Marzo.

Imprenta Municipal.


